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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gf.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS1
SEAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me compete por el 
artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los 

Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.9 Las-Cortes- se reunirán en Madrid el 18 de 

Mayo próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán 

en todas las provincias de la Monarquía el 26 de Abril, 
y las de Senadores el 10 del expresado Máyo,

Art. 4.° Por el" Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las órdenes y  disposiciones convenientes para la' 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Silvela.

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias que concu

rren en D. Francisco de Francisco y Diaz,
Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 

de Calatrava; en inteligencia de que el intéresado ha' 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las‘Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo & lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayó de 1888.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil no
vecientos tres.

: ALFONSO
ffi Ministro de la Guerra,A r g e n t o  L l o a r e s ,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo Sr : Vista la renuncia presentada por D. Juan 

Medina veitia delcargo déVocáldel Tribunal de oposl- 
| ciones á las plazas del Cuerpo facultativo de Beneficsn- 

cia general, fundada en su mal estado de salud;
|  S. M. el Bey [Q, D, G.) se ha servido admitlrlÁy y

nombrar para el expresado cargo á D. Enrique Campe
sino, Médico de la Beneficencia provincial.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 24 de Marzo de 1903.

A . MAURA
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, á D. Ramón Anguia- 
no Atienza Ayudante numerario de la Sección Técnica 
de la Escuela elemental de Industrias y  Bellas Artes de 
la Coruíia, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Ramón Anguiano Atienza,

Ayudanta numerario por concurso de la Sección Técnica 
dala Escuela de Villanueva y Galtrú por Real orden da 27 
de Julio de 1901. Excedente en l .D de Enero de 1902 por su
presión de su plaza en la ley de Presupuestos.

Ha sido Ayudante interino ocho años y ocho meses de la 
Escuela de Logroño, por órdenes de la Dirección general de 
Instrucción pública dé 5 de Oathbre de l88f y  II de Julio 
de 1893.

Ha sido Ayudante mtótoriq de la misma-Escuela desde 
24 de Octubre de 1900 hasta 25 de Julio de 1901, en que fué 
nombrado Ayudante numerario por concurso.

Después de haber sido declarado excedente, hacontinuado 
desempeñando gratuitamente la clase de que estaba encarga
do por orden de 1.° de Octubre de 1901, por no existir Profe- 
soí^pará la misxnaí

Maestro de obras y Agrimensor, y ha sido calificado en 
¿jaremos de oposición para proveer ¿átedras de Dibujo geo- 
daétrico en Escuelas de Artes y Oficios de distrito.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se anuncie 
a traslación, con arreglo k  lo prevenido en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de Historia, 
natural y Fisfológífc ABUgiené del Instituto de Orense.

De'Eéal Pfdén lo dígo á V. I. para su conocimiento 
y demásefecté's*.;IMós gúarde & í?VL muchos años. Ma
drid 17

M. ALLRNDESALáZAR
■ V>" ■

Sr, Shbseeretaíidúeeste Ministerio,

Ilmo. Sr.:  S.;M. el Rey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie & traslación, con arreglo & ló prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de  
Física y Química del lnstltuto de Jaén.

De Real orden lo digo A V, I. para su conocimiento
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y  demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLRNDB8ALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie & traslación, con arreglo & lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é industrial del Insti
tuto de Alicante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efeotos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Rsal decreto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de 
Física y Química del Instituto de Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de 
Física y Química del Instituto de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902, una cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Toledo.;

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de im .

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y  propuesta del 
Tribunal calificador:

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Juan Moneva y Puyol Catedrático numerario de 
Derecho canónico de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza cón el haber anual de 3.500 pe
setas y  demás ventajas que concédela ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para sueonocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo cor lo preceptuado en el ar«» 
ticulo 2.° del Rea), decreto de 11 de Agosto de 190¿;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se; provea, 
en el turno de oposición libre que j e  corresponde, la 
cátedra de Historia natural y  Fisiología é Higiene del 
Instituto de Beus, y  que se Agregue á la convocatoria 
de igual asignatura de los de. Canarias¿y Tarragona, 
¿suyos ejercicios de oposición se están verificando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á  V. I. muchos añew. Madrid26 
de Marzo d e 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. |

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDÉN

Ilmo. Sr.: Al objeto de poder presentar en su dia á 
la aprobación de las Cortes el proyecto de ley necesa
rio para la ejecución de los canales y pantanos de rie
go que formen el plan general de estas obras;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien dictarlas 
siguientes disposiciones:

1.a Antes del 1.° de Octubre del presente año los 
Jefes de las Divisiones de trabajos hidráulicos elevarán 
á la Dirección general de Obras públicas una Memoria 
detallada, en la cual enumerarán las obras hidráulicas 
que puedan ejecutarse en sus respectivas demarcacio
nes, la conveniencia de ellas, la zona que puede ser re
gada con cada pantano ó canal, la producción anual 
del terreno, y la probable al ser regado, y la razón de 
prelacíón que en su ejecución crean que deba existir.

2.a La Dirección general pasará estas Memorias, se
gún las vaya recibiendo, al Consejo de Obras públicas, 
y éste, confrontando las obras nuevas propuestas con 
el plan actual de pantanos y canales, determinará las 
que á su juicio, y  teniendo en cuenta las reglas que 
más adelante se dictarán, deben ser preferidas á las 
demás en cada zona ó demarcación, y  propondrá á la 
Direc'ión general el orden en que deben ser objeto de 
estudio, y ésta ordenará á los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones que con la mayor urgencia hagan los estu
dios, siguiendo el orden establecido por el Consejo de 
Obras públicas.

3.* Pára los estudios tendrán en cuenta los Ingenie
ros, no sólo los datos de sondeo é impermeabilidad de 
los terrenos, sino los pluviométricos y  los probables 
aterramientos de las obras proyectadas.

4.a Una vez realizados los estudios de aquellos pan
tanos ó canales que haya determinado él Consejo de 
Obras públicas, los Jefes de las Divisiones enviarán en 
seguida el proyecto de la obra, con los datos adquiri
dos sobré el caudal de las aguas de los canales, proba
ble cantidad de los embalses y  el presupuesto de su 
coste total, como asimismo su opinión sobre la cuestión 
del canon imponible y facilidades para su cobro.

5.a El Consejo de Obras públicas, en vista de. estos 
proyectos y  del plan actual, informará á la Dirección 
general sobre el plan de pantanos y  canales que á su 
juicio deben ser construidos, estableciendo para cada 
zona un orden riguroso de prelacíón, á fin de que el 
Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas 
pueda presentar el oportuno proyecto de ley á la apro
bación de las Cortes.

6> Se tendrán en cuenta, para el orden de prela- 
ción, las siguientes reglas:

Primera. Serán preferidas las obras de canales y  
pantanos qu 3 rieguen mayor extensión de terreno.

Segunda. Aquellas que rieguen las comarcas más 
estériles y más necesitadas por la escasez de lluvias y  
por la falta de otras obras de riego.

Tercera. Aquellas que rieguen comarcas que de
muestren hallarse, preparadas para recibir el riego, 
tanto por la nivelación de los predios como por el pro
cedimiento de abonos para el cultivo.

Cuarta. Aquellas cuyo caudal de agua sea más fijo 
y constante.

Quinta. Aquellas cuyo riesgo de aterramiento sea 
más-remoto.
* Sexta. Aquellas para cuya ejecución las comarcas 
faciliten alguno* recursos, ó bien cooperando á los 
gastos en una parte proporcional, que no habrá de ba
jar del 10 por 100 del coste total de la obra, bien con
cediendo gratis la. expropiación ó los materiales para 
las obras de fábrica. f

Séptima. En igualdad de circunstancias serán pre
feridas aquellas obras de ejecución menos costosa.

Octava. Aquellas obras que, estando en ejecución, 
sean también de utilidad reconocida.

Novena. Aquellas obraa que amplíen y mejoren los 
riegos existentes.

7.a En tanto no sépublique definitivamente el plan 
de obras hidráulicas, seguirán las Di visiones trabajando 
en las obras comenzadas, pero no podrán emprender 
ninguna nueva.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1903.

- VADILLO
Sr. l)irector general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A sum ios C on ten cio sos .
El Cónsul de Espeña en Lima participa á este Ministerio 

él fallecimiento del súbdito español Clotilde Pérez Podio, na
tural de Lima, de cincuenta años de edad, artista de teatro* 
dejando escasos bienes de fortuna.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 31—13 DE MARZO DE 1903

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia (costa W .)

Faro de Pilier.—Proyecto para instalar 
una luz auxiliar.

(Direction des Fiares et Balises, 23 Enero, 1903.)

Núm. 147,1903.—Durante el año de 1903 se instalará en 
la torre del faro de Pilier una luz auxiliar fija roja, elevada 
7 m, sobre el nivel del suelo j  9,8 m. sobre el de la pleamar.

Esta luz sólo iluminará un sector de 78°, comprendido en
tre sus direcciones S. 31° W. y S. 44° E. Su potencia lumino
sa será de 120 bees Careéis y su alcance de 15 millas en tiem
po medio.
! En el moménto de encender esta luz se extinguirá el sec

tor rojo de 34° de amplitud, emitido por la luz actual sobre 
el placer de los Boeufs.

Se avisará la fecha en que han de hacerse las modificacio
nes que se indican en este aviso.

Cuaderno de faros serie B, pág. 54.

¡Éstados Uniiiog.

Rho de Island.—Cambio dé distintivo en la señal 
de niebla de la isla  Conanicut.

(Notice to Mariners, núm. 2. Light Eouse Board. 
Washington, 1903.)

¡ Núm. 148,1903.—Desde el día 26 de Enero de 1903, la se
ñal de niebla del faro de la isla Conanicut, que actualmente 
emite un sonido continuo, dará dos sonidos de ruia duración 
de 3 segundos, separados por pausas de 17 segundos (sonido, 3  
segundos;pausa, 17 segundos).
i
i Cuaderno de faros núm. 5, pág. 146.

’ j ■! : . . ■' : ■

j MA.R DEL NOÉTE

1 Alemania. '

W esser.—Luces en Bléxersand.

(Aois aux Navigatéiirs, núm, 2¿/Í38. Parir* 1903.)

Núm. 149,1903.—Se han encendido dos luces f ija s  blan
cas en el Blexersaud, aguas abajo de Nordenham.
| La luz posterior se enciende sóbre un mástil de 15 m. de 
áltura, pintado de blanco y elevado 16 m, sobre el nivel de la 
pleamar.
i La luz aa&tt'or, situada á 310 m. al S. 10° W; de la poste
rior, luce sobre un mástil de 7,4 m. de altura, también pin
tado de blanco y elevado 8 p . sobre el nivel de la pleamar, 
i La enfílación de estas dos luces al N. 10° E., conduce des
de la enfílación de las luces de Einswarden hasta las de Nor
denham.

Hay que tener présente que prolongando esta enfílación, 
tiene 60 m. al E. el límite E. del sector S. dé la luz blanca de 
^elipses anterior de Flagbalgeraiel.
I Las dos luces no se encenderán hasta qué el canal del B. 
del Wesser, á la altura de Nordenham, no sea practicable; 
éste cabal todavía" nio puede utilizarse "nada más que para 
parcos que tengan un calado máximo» def S m.
rnmmmmmmiíUmámm

\ Caader&o de faros núm. 3 l.°, pág. 88.

Holanda.

Hcek van Holland.—Iinurdd Noorderhoofd.

(Ávü  ««# N ^O U ttrifw & m . 22/139. Pari», 1903.)

Núm. 1BO, 1903.—La luz da un destello blanco cada 5 te- 
gundoe de Noorderhoofd, qna temporalmente se hábla reem
plazado por una luz de un eclipse cada 12 segundos; ha vuel
to á tomar su distintivo norma], apagándose la lux provi
sional.

Cuaderno de faros, núm. 3-1.°, pág. 40...
El Director de Hidrografía, Esteban A uíkba..
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D irección general de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

•1 pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días
y por el orden que i  continuación se expresan:

Día 1.° de Abril de 1903.
Montepío militar» déla  F k  la £L
Comandantes.
Jubilados de la» nóminas de la Península.

Din 2 .
Montepío militar» de da M á la Q,
Montepío civil» de la M á la Q.
Marina.
Tenientes y Alféreces/
Cesantes..
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas.de la Península.

Dia 3.
Montepío militar, de la M  á la 2.
Montepío civil, de la M á la Z de las nóminas de la Pe

nínsula.
Retirados.
Montepío m‘litar.
Montepío civil.
Jubilados.
Cesantes de las provisionales de Ultramar*

Día 4.
Capitanes.
Plana mayor de Jefes*
Tropa.
Montepío civil, de la E  á la Ll de las nóminas de la Pe

nínsula.
Dia 5.

Cruces (de nueve á dcce).

Dia 6.
Montepío militar, de la A á la B.
Montepío civil, de la A á la
Coroneles.
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Península. |

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó- ; 
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de 
retenciones*

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría» en ei momento del cobro, los certificados de existencia ~ 
y estafio expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la /  
declaración suscrita portel interesado ó interesados, si son dos ■ 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa,, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la : 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de suspoderdantes, y de que reŝ - 
ponden de la identidad de las firmas de losmismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
Justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual, objeto.

5.a • Los que justifiquen fuera de esta*Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda. : . ;

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos- particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan

7.a • Para el pago des retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la? contribución industrial como prestamistas; llenando 
igualfrequisíto los que cobren como apoderados de un presta
mista!. Los que alegasen* no haber hedió operaciones de prés- 
tamepeon posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
presten sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el «cobro délas retenciones hedías 
¿su iavor que los establecimientos acreedores se>hallanal 
corriente en el pago á la Haciendja de la cqntri|íqción quclas 
corresponde. , M . ... ..

Madrid 26 de Marzo de 1903:;=E1: Díteetef generaL-Sl* 
gasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S .

S u b se c re ta r ía
Se halla vacante, en el Instituto de Orense la cátedra de 

Historia Natural y Fisiologíaé Higiene,dqtádacon el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual há de proveerse por traslar

ción, conforme ó lo dispuesto en el Real decreto d8 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañada» 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anunció se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Lúglesia.

Sa halla vacante en el Instituto d8 Jaén la cátedra de Físi
ca y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en el Real dscreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable da veinte días, á contar desdóla publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id *?

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, áesta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe dri establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los ¡Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para .que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presante.

Madrid 17 de Marzo de 1903. =  E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Alicante la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícdTa é industrial, dotada con el 
sueldp de 3.000 pesetas anuales, l a  cual ha desproveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á conter desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á diclxa cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análog^a asignatura, y tengan* el titulo científico que exige la 
vacante y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán isus solicitudes, acompañadas 
de la hqja de servicios* á testal Subsecretaría, por^eonducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará/en los Boletines oümales de las 
provincias y por medio de edictos en tódos los establecimien
tos públicos de enseñanza; de la Nación; ldlcual se advierte 
para qué las' Autoridades’ respetivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso qué el presenté.

Madrid 17 "de Marzo de 1903. === E l. Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Gerona la cátedra de 
Física y Qaímica, dotada? con é l sueldUde 3.000 poetas aúna
les, la>eual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto ek el Rted decreto de 14 de Febrero d e!902f Real orden 
de este fecha.
V Lo| 0Até#ráticos numerarios de Institutos quq deseen ser 

trasladados á la misma* podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Sóio podrán aspirar- á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad oír a de igual 
ó análoga asignatura, y tengah el título científico que exige 
la vacante y  e l pr^flsionáf qué les corresponda.

Los Catedráticos elevarán! sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios,;á asta Subsecretaría;, por conducto y  
con informe del Jefe del establbcicuiento emqu8 sirvan.

Este anunciose publiéárá ¿n los BMetit&s oficiales de las 
provincias y por meáioúe edictos entedos dbs establecimien
tos públicos úA enseñanza de 4^ Nación; 1# cuai^se adviete 

"ptráque b s  Autoridades respectivaqt£disp§mgapque así se 
verifique deaderiuego*-si|i más ..¡aviso q$# el iresefte.

Madrid 17 ..de/Mjffzotde 1903. = = il Subsecretario, Casa 
uLIiglesia. • •

Be halla vacante en-el ln^ituto de Ciudad Real la cáte
dra di Física y Química/dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cualha.de proveerse por trariae&Brr eoaformai, 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero dé 1902' y Real 
orden de este fecha.

Los-CaUdrátiqo^uitnierarios-de-InBtitutosqui deseemser 
trasladados á la p  ̂ elplazo impro-
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rrogable de veinte días, á contar desde la publi%gid& de dste 
anuncio en la G aceta  de Madrid.

Sólo pueden aspirar* á dicha cátedra Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado m  propiedad otra da igual 
asignatura, y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes» acompañadas de 
la hoja de servicios, '¿'esta Subsecretaría, por conducto y con 
Informe del Jefe del‘establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará m  ios Boletines oficiales de las 
provincias y po? medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo 4% 1903. =  El Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

Se hall& vacante en él Instituto de Toledo una cátedra de 
Matemáticas, dotada §m el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de provaefsepor traslación, conforme á lo disputs» 
to en el Ik&l decreto 14 de Febrera de 1902 y Real orden do 
esta'fecha.-

Los 'Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
arniMo en la Gaceta dh Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hay%in desemptñado^n propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que«exige 
la vacante y el profesional que ler corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
dé la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con Infórme del féfé del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medí© de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la la c ión ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1903.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

D. Federico Soler y Castelló acude  este Ministerio en sú
plica d© duplicado del título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico, que^a ftié expedido por el Ministerio de Fomento 
en 14 de Abril de 1877, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento d© lo depuesto en el Real decreto de 27 de 
Maye d@ 1855.

Madrid 24 da M&rsso d© ]90®.=E1 Subsecretario, Gas-a 
La'gteia..

Escuela Central de Ingenieros  Industriales.
Curso académico de 1902 á 1903.

EXÁMENES DE ALUMNOS LIBRES

Convocatoria.

Los exámenes ordinarios de alumnos libres de asignatu
ras correspondientes al primero, segundo y tercer año de la 
enseñanza de esta Escuela, se verificarán desde el día 16 del 
próximo mes de Abril hasta últimos de Mayo siguiente.

Los que quieran examinarse en tal concepto, deben soli
citarlo del Director de la Escuela durante el período com
prendido entre el 1.® y 15 del indicado Abril, expresando en 
la solicitud las materias que desean probar, y si han de ser 
€&n ó sin validez académica, y  satisfarán además 20 pesetas 
de derechos de matéenla par cada asignatura, y 2 50 come 
derechos de examen.

Estas matrículas dan derecho á presentarse también en 
los exámenes extraordinarios que deben efectuarse entre el 
16 de Octubre y últimos de Noviembre.

También se admitirán instancias para exámenes de alum
nos libres desde 1.° al 15 de Octubre, pero su concesión sóle 
autoriza á presentarse en los indicados exámenes extraordi* 
narios.

Para Justificar la aprobación de asignaturas f aera de esta 
Escuela, únicamente son admisibles las certificaciones aca
démicas oficiales procedentes de la Facultad de Ciencias de 
cualquier Universidad del Reino ó de las Escuelas de Inge
nieros Industriales de Barcelona y Bilbao.

Para que las asignaturas que se aprueben en este Escuela 
tengan válidez académica, será de absoluta necesidad haber
las aprobado por el orden de prelación y compatibilidad qui 
expresa el plan de estudios consignado en el art. 4.° del re
glamento de esta Escuela* y haber obtenido previamente el 
ingreso en la misma.

Madrid 2<4 de Marzo 4® J$S3A=  El Director de la Escuela, 
José de Tos?Feitto.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚ BLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

V i s t a  ley especial de 17 dé Abril de 1900, referente al 
ferrocarril de León á Matállaní: - •*

Visto el pliego de condiciones particulares que ha de re
galar la cóncesióa del mismo, aprobado por Real orden de 8 
delJulIo de 1902:

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
prevenidos en las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que ss 
otorgue al peticionario D. Juan Isla Domenecb la concesión 
del ferrocarril da vía estrecha desde León á Matallana, enten
diéndose otorgada esta concesión sin perjuicio d® tercero y 
con sujeción á la ley especial y pliego dé condiciones antes 
citados, á la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la misma, y á todas cuantas disposiciones se 
dicten de carácter general y sean aplicables al ferrocarril d« 
que se trata.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 19G3 = K l Director general, M. de 
Burgos y Mazo.=Sr. Gobernador civil de la provincia d8 León.

Ley que se cita.

D on  A lfo nso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu 
ción R$y de España, y en su nombre y durante su meñoi 
edad la Reina Regente del Reino,

A  todos los que la présente vieren y entendieren, s&bed: 
que las Cortes han decretad© y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Julián Fernández Suárez la concesión por noventa 3 
nueve feños, sin subvención del Estado? de un ferrocarril eco 
nómico ds vía estrecha que, partiendo de León, termine er 
Matallana, m. la estación del ferrocarril de L v  Robla á Val- 
masada, conforme á los pianos y Memoria qu8 tiene presen
tados el Sr. Far&ándsz Suárez en el Ministerio de Fomento, 3 
sin perjuicio de las variaciones que este Centro acuerde.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública 
con derecho á ¡a expropiación forzosa, y ocupación de los te
rrenos de dominio público.

Art. 3.° Esta concesión sb ajustará á la presente ley, á la 
general de 23 de Noviembre de 1877, reglamento para su eje
cución y demás disposiciones vigentes en materia de farro - 
carriles.

Por tanto:
Mandamos i  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober 

nedores-y demás.'Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Abril da 1900 = Y o  la  Reina Re
ce n te . =R1 Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

Pliego de condiciones particulares y administrativas con 
arreglo d ¿as cuales ha de otorgarse la concesión del fe
rrocarril de León á Matallana.

Artículo 1.® El concesionario se obliga á ejecutar de sr 
cuenta y riesgo, todos los trabajos necesarios para el establo 
cimiento dé uú fertoeaml de vía estrecha de Ltók á Mata 
llana.

Art. 2.° Les obras de este ferrocarril se realizarán con 
arreglo ai proyecto aprobado por Reai orden de 21 Junio 
de 1902, con Jas condiciones que la misma determina. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3 o El material móvil que ha de tenar este ferrocarril 
es el .siguiente:

Tres locomotoras.
Dos coches de primera clase.
Cuatro ídem de segunda. * ■
Ocho ídem detercera.
Cuatro furgones.
Cuarenta vagones.

Art. 4.° En él término d© quince días, contados desde el 
en que sa publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 52.510 pesetas ©n metálico, ó su equi
valente en valores de la Deuda pública, calculados al tipo 
que para este objeto señalen las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por 100 del presupuesto aprobado. Esta 
fianza se devolverá cuando se justifique tener obras hechas 
por valor de la tercera parte de la í correspondientes á la con* 
cesión, quedando aquéllas en garantía del cumplimiento de. 
las condiciones estipuladas. La falta de observación de esta 
condición lleva consigo lá nulidad de la concesión.

Art 5 o El concesionario empezará las obras de este ferro
carril dentro del plazo de dos meses, á contar de la facha de 
la concesión del mismo, y quedarán terminadas dentro ds 
tres años, contados desde el día que comiencen.

Los funcionarios facultativos de la inspección darán 
cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de las fechas en que comiencen y terminen 
las obras:

Art. 6.° E l concesionario queda autorizado para el esta
blecimiento del teléfono, sin perjuicio d i poner dos hilos te- 
legráSccs para uso dei Gobierno, siendo de su cuéhtá la 
conservación de esta línea durante el tiempo de la con
cesión.

Art. 7.° N© podrá ponerse en explotación el todo ó parte da 
este;ferrocarril sin que preceda autorización de este Ministe
rio, en vista del acta del reconocimiento de das obras y del 
material que haya de emplearse en la explotación, redactada 
por el Ingeniero encargado de la inspección, acta que con su 
propio informe ha de remitir el Gobernador d® la respectiva 
provincia á este Ministerio.

Art. 8.° Concluidas las obras, el concesionario hará, á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, el amojonamiento y plan detallado del ferrocarril y  todas 
sus dependencias, formando t&túbiéñ un estado de estaciones, 
apeadfros y d8mis obras de fábrica, metálicas y edificios de 
guardas.

Art. 9.° No pondrá el concesionario exigir al público por 
el uso de e¿te ferrocarril precios mayores que les que resultan 
da la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precios 
exigidos como máximo.

Art. 10. El concesionario se obliga á trasportar gratui
tamente Jas cartas y.pliegos que constituyen la correspon
dencia, así como á los agentes enc&rg&dos de su conducción. 
Para este objeto el concesionario tendrá disponible en cada

tren un compartimiento y espacio cuya forma y dimr^iones 
se determinarán por la Dirección general de Corre “ Telé
grafos. jr

Respecto á las horas de salida, marcha y deteiq- es de 
los trenes que llevan la correspondencia pública, L  - jress 
deberá obtener previamente la conformidad del - si© de
la Gobernación.

Art. 11. También tendrá obligación el concesb r  to ae 
conducir gratuitamente los presos y penados, á c u y  i \ dis
pondrá del material móvil adecuado que esta Minuto o de
signe, ovendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 12. La concesión de este ferrocarril se otorgó pf-r no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dej^r *r sal- 
vo ios derechos adquiridos, con ai reglo á la Jey espec’ * de 17 
de Abril de 1900, al presente pliego de condicionas a .a ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regla
mento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878. jv  como 
á lo dispuesto en fl Real dacreto de 20 de Junio de 190k/ espedi
do por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobra h<’ condi
ciones que han de regular el contrato entre los ob> *,..t y^el 
concesionario, y á la Real orden de 8 de Julio del m no ano, 
en la que se dictan reglas para la aplicación del anterior 
Real decreto, y á todas las demás disposiciones legaos d© ca
rácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, en 
cuanto sean aplicables al ferrocarril de que sa trata.

Art. 13. Queda obligado el ccncesionarío á tenar asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos-ue fuerza 
mayor, debidamente justificados.

sái se interrumpiera la explotación por causas imputables 
al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducen
tes á restablecerla y continuarla á costa dental concesionario* 
hasta que acredite dentro del término de seis meses que cuen
ta con medies suficientes para encargarse nuevamente ds la 
explotación. En caso de que así no 'sucediere, caducará la 
concesión.

Art. 14. También caducará'la concesión,^además caso 
previsto en ©1 artículo antario?, si el concesionario f ■. v de
clarado en quiebra, ó siendo Compañía la gppcpsio^na, 1© 
fuera también por resolución administrativa Ó jud-cíai.

En todos estos casos se procederá con arreglo á io dispues
to en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de su 
reglamento.

Art. 15. El concesionario del ferrocarril de que se trata 
será respsne&ble de todos los daños, averías y perjuicios que 
se causea á las persoa&s y á las cosas durante la construcción 
y explotación de lá linea.

Art. 16. La inspección y vigilancia de este ferrocarril, 
tanto en su construcción como ©n su explotación, se bercera 
en la forma que prec3ptú&n las disposiciones vigente s,

Art. 17. Para atender á los gastos qúe origine la inspec
ción que el Góbierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, él 
concesionario abonará anualmente desde el principio da las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada un o da lós 
que estén en explotación, qus satisfará en la forma am pre
vienen las disposiciones legales vigentes.

 ̂Art. 18. Por virtud de lo que dispone la ley da 24 y . Sep
tiembre da 1896, el material que se importe del ex: -*-jero 
para este camino será del consignado en el art. 2.° q, * mis
ma lay, y satisfará los derechos de introducción que * 0  él se 
señalan.

Art. 19. Ea los cuatro años que precedan al término de la 
concesión se reserva el Estado el derecho de que, de acuerdó 
con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura,: 
Industria, Comerció y Obras públicas, pueda retener los pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos en 
la explotación de la misma si el concesionario no cusúpües8 
con ésta obligación.

Art. 20. El concesionario nombrará tm representante, y  
designará el punto de su residencia oficial, que reciba fas ór
denes, instrucciones y comunicaciones que le dirijan el G©- 
biemo j  las Autoridades y sus Delegados, así como los fun
cionarios encargados de la inspección de la línea.

Si sa faltase á esta condición ó el representante sa ausen
tase dal punto fijado para su residencia, será válida toda no
tificación que se deposite en la Alcaldía correspondiente al 
domicilio del representante ó en aquella á que eorresuonda la 
sabíza de la línea.

Madrid 8 de Julio de 1902.== Aprobado por S. M .= 5 u á r e z  
[nc.án.

Hay un sello ds tinta que dice: Ministerio de Agricultura  Industria, Comercio y Obras públicas.
Desalmo habar transferido mis derechos sobre este ferro

carril á f&vor de D. Juan Isla Domenech por escritura públi
la, y asimismo por instancia dirigida en 10 de Julio de 1902. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=Jalian Fernández.
Acepto en todas sus partes el anterior pliego de eendicio- 

aes particulares, como peticionario que soy en la actualidad 
iel ferrocarril de que se trata, por cesión hecha á  mi favor de 
ob  derechos á la  concesión por el primitivo peticionarlo Don 
íulián Fernández Suárez.

Madrid 9 de Febrero de 1903.==J. Isla.

T A R I F A
de los precios máximos de pe»je y transporte 

propuesta para linea de León á Matallana.

■ P R E C I O S  

Do peaje. £ e , T O T A L
GRAN VELiOGIDAiD -  :*orte*

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
V I A J E R O S ------------------- -----------—---------- ------------------

?tr viajero y kilómetro,
e n la c ia s e . . . . .    0‘070 0‘030 CP100

Por id. id., en 2.a id. ¿. . .  0 )̂50 0 025 á4075
Piríd .íd ., en3.a íd. . . . .  0‘030 0*015 0‘045

EQUIPAJES '

Por tonelada y kilómetro. 0*500 0‘250 0'750

ENCAHCK)S :

Por tcnelaia y kilómetro. 0£500 0‘250 : 0‘750

CQM SSTiBLES ;

Por tonelada y kiióméfiro- 0 250 0'250 0*500

M ETÁLICO  Y  VALORÉS

Hasta 25:000 pesetas  0*16% 0‘09%  0*25 %
Lo que exceda de 25.000 

pesetas.....................  G 67c/0 0*33% 1 %
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PR E C IO S

De peaje. De
transporte.

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PESEOS

Por cabeza y kilómetro.. 0*0133 0 0087 0*020

TRANSPORTES FÚNEBRES

Por vagón y kilómetro . *. 0f80 0*40' 1*00

TRENES ESPECIALES

Por kilómetro para ida so
lamente *»»•***** *. * * * 

Por id. para ida y vuelta.
.8*00
14*00

4*00
6*00

12*00
20*00

PEQUEÑA VELOCIDAD
Por tonelada y kilómetro.

Primera clase . . .............*
Segunda id ..................
Tercera id .  ................ ..

0*150
0*130
0*070

0*100
0*070
0*055

0 250 
0 200 
0*125

GANADOS

Por cabeza y kilómetro.
Bueyes, vacas, toros, ca

ballos, muías y  anima
les de tiro ..................*

Terneras y  cerdos...........
Carneros, ovej«s, corderos 

y lechones.

0*500
0*030

0*025

0*050
0*015

0 0125

0*550
0*015

00375

CARRUAJES

Por pieza y kilómetro.
Coches de una sola teste

ra en el interior, de dos
ó cuatro ruedas...........

Idem de cuatro ruedas con 
dos fondos y dos ban
quetas...........................

Omnibus y  otros seme
jantes............................

Cuando vayan des ca
rruajes en un solo va
gón, por kilómetro. . . .

0‘1375

0*175

0‘227

0*170

0110

0*125

0*148

0*080

0*2475

0*300

0*375

0*250

MATERIAL MÓVIL

Tor un vagón que puede 
transportar de 3 á 6 to
n e la d a s .. . . . . . . . . .......

Por un vagón que puede 
transportar más de 6 to
neladas....... .................

Por una locomotora de 12
á 18 toneladas..............

Por una locomotora que 
pese más de 18 tonela
das.................................

Por un ténder que pese de 
7 á 10 toneladas.. . . . . .

Por un ténder que pese 
más de 10 toneladas .. •

0*160

0*170

2000

2*500

1*300

1*700

0*040

0*080

1*000

1*250

0*700

0*800

0*200

0*250

3*000

3*750

2*000

2*500

DERECHOS ACCESORIOS
REPESO

Pesetas.

Por fracción indivisible de 100 kilogramos.........
Siendo por vagón completo, pagará por tonelada.
0  mínimum de percepción por vagón..................
Por cada vagón.......................................................
Por cada locomotora ó ténder...... ........................

0*125
0*312
1*500
1.500
3.000

• ALMACENAJE

Precio 
por día.

Pesetas.

Mínimum
de

percepción.

Pesetas.
EQUIPAJES

Per fracción indivisible de 10 kilo-
0*062 0‘125

ENCARGOS Y COMBATIBLES

Por fracción indivisible de 10 kilo
gramos. ............................... ........... 0*062 0‘125

METÁLICO Y  VALOEBS

Por fracción-indivisible de L 000 kilo
gram o............. ............. ............ . .* 0fO62 0‘135

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos, durante los
quince primeros dias................. .

Por cada 10 kilogramos, durante los 
quince días siguientes.. . . . . . . . . . .

Por cada 10 kilogramos, pasado el 
primer mes.................... ........... .

0*03

0*05

0*010

J 0250

CARRUAJES DE UNO Ó DOS FONDOS

El primer día....................... .......... . . .
Transcurrido el primer día............

oo 
O 

o
ÍHDi M

H
ó 

ó
 

oo

ÓMNIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS 
Y  OTROS

El primer día............. ....................
Transcurrido el primer d ía .. . . . . . . . . Ó* 

dv
 

o
o 1*50

2‘50

MATERIAL MÓViL

Por cada locomotora, ténder ó vsgon. 5*00 5*00

A p lic a c ió n  d e  ta r ifa s .

Disposiciones que se han de observar en la percepción.

1.a L* percepción será kilométrica, y el kilómetro empe
zado se considerará como recorrido en su totalidad.

2.a La tonelada será de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de éstas se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías, ganados y carruajes que á petición 
de los que las remesen sean transportados con la velocidad 
de los viajeros, pagarán el doble del precio que marca la ta
rifa.

4.a Las tarifas serán iguales para todos. Si la Empresa 
concediese rebajas á algún remitente, se entenderá hecha 
para el público en general, excepción hecha de los indigen
tes. Guando se hicieren rebajas, que siempre serán propor
cionales al peaje y transporte, serán anunciadas al público 
con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero podrá conducir gratis 30 kilogramos de 
equipaje.

6.a Las mercancías, animales y otros objetos que no figu
ren en la tarifa, serán considerados para el cobro de dere
chos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peajeyr transporte qué se expresan en 
la tarifa, no serán aplicables á los carruajes que, con carga
mento, pesen más de 3.000 kilogramos, ni á masas indivisi
bles de más de 2.000. Sin embargo, la Empresa no podrá 
rehusar la circulación de estos objetos, pero cobrará más por 
su peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 3 500 kilogramos, ni carruajes 
con su cargamento que pesen más de 5.000, no comprendien
do en esta disposición las locomotoras.

8.a No serán aplicables los precios de tarifa á los objetos 
que no estando en ella expresados, pesen menos de 125 kilo* 
gramos por metro cúbico, ni el oro y plata en barras, mone
das ó labrado, plaqués, mercurio, platino, alhajas, piedras 
preciosas y objetos análogos, y en general, á todo paquete ó

bulto aislado' ó excedente de equipaje transportado son la 
velocidad de los trenes de viajeros, que pese aisladamente 
menos de 50 kilogramos. ^  ,

Los precios de tarifa para los casos citados se fijaran 
anualmente por el Ministerio de Fomento, á propuesta de la 
Empresa. , . • ,

9.a La Empresa se obliga á ejesutar con cuidado y exac
titud el transporte de viajeros y mercancías, siendo éstas 
transportadas en el orden de su número de registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente. En el 
caso de que lo haga la Empresa, percibirá ésta 0*50 pesetas 
por la carga é igual suma por la descarga en tonelada-ó frac
ción de ésta. Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó 
mercancías dentro de las cuarenta y ocho horas después de 
su llegada, la Empresa tendrá derecho á percibir por almace
naje, pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cua
dro de tarifas.

11. Para el transporte de militares se observará los regla
mentos ó el que se dicte en lo sucesivo con carácter general.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente, como igualmente los empleados de Te
légrafos, en el caso de que el Gobierno no tenga establecido 
un servicio especial.

12. Las tarifas especiales, entre ellas la que se haga para 
el transporte de la hulla y derivados, por trenes completos, 
tendrán también condiciones especiales para su aplicación, 
las cuales serán sometidas en su día á la aprobación de la 
Superioridad.

Examinado.
Madrid 14 de Abril de 1902.=E1 Ingeniero segundo, Jefe, 

Guillermo Petit.
Hay un sello de tinta que dice: Inspección técnica y admi- 

nistrativa de ferrocarriles.—Primera División.
Aprobado con prescripciones por Real orden de 21 de Ju

nio de 1902.
Hay un sello de tinta que dice: Ministerio de Agricuttura, 

Industrin, Comercio y Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Com isión liquidadora de la Intendencia 
m ilitar de la  isla  de Cubá.

Hace saber que no constando entre la documentación de 
esta oficina el cargaréme que se menciona en la adjunta re
lación, y siendo necesario proceder á su anulación, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden del Ministerio de la Guerra 
de 30 de Mayb de 1888 (C. L., núm. 201), se invita por el pre
sente anuncio á las personas que se crean con derecho al per
cibo del importe de dicho cargaréme ó posean el mismo á que 
entreguen éste ó hagan valer aquél en esta Comisión, esta
blecida en Tarragona, ó en el Consulado general de España 
en la Habana, dentro del plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta , d e  Madrid  y  en 
dicho Consulado general; bien entendido que una vez trans
currido dicho plazo quedará sin efecto ni valor alguno el ci
tado documento y se procederá á su anulaéión.

Tarragona 21 de Marzo de 1902.=Juan B o.=V .° B .°=E l 
Intendente de División, Francisco de la Rosa. 1453—M

Sección de Contabilidad.—Negociado de Teneduría.

jRelación de los \cargaremes correspondientes á los servi
cios que á continuación se detallan, y que deüm ser anu
lados jcon arreglo á lo prevenido en la Real orden de 30 
de Mayo de 1888 (O. L«, núm. 201.)

Servicios, subsistencias. — Punto en que fué expedido ei 
i cargaréme, Puerto Padre.—Número del mismo, 5.—Fecha, 31 
I de Mayo de 1898.—Nombre del acreedor, Francisco Gómez.— 
| Importe, 480 pesos.
% Tarragona 21 de Marzo de 1903.= El Jefe de la Sección* 
? Juan Bo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E   M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  e s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a f i c o

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el din de Febrera do 9 3 0 3 , pop causas, edades, sexos, distritos y barrios.

0
1

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

M

ots®m
ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L L E C I  MIENTO n: o• o . a
: g-• O• ►-

o®
6*

sja

OI
c* »—• <o
s.o

o
&* O 10®o
;
• éo• eo

ü
&®oy©

: c* 1 . o

o

!•
• ®• 1

88  
: a?

TOTAL

/ :
Nomenclatura internaefamel abreviada.

Y. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H. Y. H. Y. H.

Mesonero Romanos, 19, bajo . . . . . . . . . . . .
Valverde, 16, principal.....................
Concepción Jerónima, 33, principal.. . . . .

Centro. ««..«»•• 
Idem. «.,»•* * ,. 
Idem»...........

Carmen ...............
San Luis . . . . . . . .
Constitución.. . . .

i
1
i

Broncopneumonía...............................
Bronquitis
Idem .....................  .

a
1%

»
a
fe

a
a
i

a
afe

a
a

a
a

a
2>

a
a

a
a

a
a

a
a

1
1

a
a

a
a

a
ai

1
l

Espíritu Santo, 15 y 17, tercero . . , ......... Hospicio.... Jesús del Valle.. . 1 Hernia es tranftiilii.fi .
w
fe fe

JL
fe

w
fe '

a • a. a & a a a a
1
a
a
a
1
a

a a l a
Génova, 8, tercero........................................
Larra, 6, solar
Molino de Viento, 15, principal...............
SanOnofre, 10, p rin cip a l................. . . .
Fuencarral, 84 (Hospicio) .........

Idem. •««*•%%.. 
Idem « « « . . .  
Idem 
Idem
Idem*

Campoamor.........
Ap oda ca •**««*.*, 
Jesús del Valle.. .  
Colón . . . . . . . . . . .
Apodaca,,..........

i
1
1
1
1

AtrspsiE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Congestión cerebral.............................
Lesión orgánica............ .....................
Caquexia de cáncer............................
Beiejspija. «i . i k h k  •»*.«« *•.«••«*

w
a
a
a
>

a

W

1
>
a
*
a

w

1
a
a
a
£

w
a
»
a
a
a

a
a
a
a
»

1

a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
»

a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
>

a
a
a
a
a
»

a
a
1
1
a
a

a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a

i
«
1
1
»
l

1
1
a
a
1
a
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EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

ENFERMEDAD

CfAUSA U1L FÁLLE Q llíISKTO ñ• m: a.• © - M

s?
9*i*
1
!■

9Vi9*
«S
g
s

BTiii© mn ii ■■■ i i

i

Oi ©
¡fMt o

90to

i
s

ü
&o
p*
en«o

w

*  ̂- 5

O
fS ©o ©ex

I I

TOTAL

: Sfomenclatura internacional abro viada.
V. H. V. H. Y. H. V. H. Y, H. V. H. V. H. Y.

!
! H*——-

FílAUĜ TTál 84 íHosdíc*o! Hospicio..ee, Apodaca............. 1 1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > p p p 1 y % % % ' 1 
! 1

1

Idem ........................... ............. . I Idem ........................ ..................... $ p p P 1 y
9
y }

P
%

> P
9

9 I p

Malssaña, 26, cu&r¿o. Chamberí........ Mcnteleón.......... Catarro pulmonar.............. . > p 1 P y 9 %
jr 9 t* P § p

San Bernardo. 88. cuarto................... . Idem.......... . *. Idem....... o. . . . . . Bi*on*opneumonía . . « .o . . . .......•••• p p p 1 y y
w
3*

P 5̂1 * 9 1 p
i

Divino Pastor 16, tercero. ..................... l á m  ••••a e « . « 9 Idem.................. 1 Idem................ ........................... . > p p p P y y 1
P 2*- 1 $■ í- | i

Majafíftfí a, 26, tercero -. . . . . .  - . . . . . . . . . . Id®m........... .. Idem..... ............ Tubercilosis. . . . . . . . . > p p p f y 9 1
9

A
%

% 9 P * p
i

Araogo, 11 duplicado, segundo......... . Idem.............. Trafalg&r........... 1 Idem....................................... . > p > P P P y 1
,9
% A

W % i*
1 i

Juan de Austria, 5, buhardilla. Idem............. * Idem............................................... p P p y y % P 1
1

9
y

P
•ÍL \ \

Ssn Enrique, 5, principal Idem...... ......... Cuatro Caminos.. 1 Idem pulmonar................. . Jb > p p 9 9 I » y 9
y

% _ 9
i !I ;Alcalá, 75, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buenavista... •• Cande de Ar&nda. 1 Meningitis....................... ............. > p p t p

* í 
y

i 9 
1 y y

Jr &
Vk

P
9

9
%

>i a?* 
i %

Barquillo, 12, tienda...... . . . . .  ̂ ..
Plaza de Alonso Martínez, 7, tercero.. . . .

Idem...»........ Almirante.......... i Eclampsia................................ . p p 1 P y y y y y
&
A i &

9
% !

i
Id§m« Fernando el Santo 1 Bronquitis...................................... p p ¡i y y 9 y % y

ir S
% E ti % i

l

X
%

Relatores, 15 tienda.•................... •*... Congreso........ Cañizares........... 1 Idem.....................  . . . . ‘................ > p 1 p y y y y
ir
% y

W E 9
%

9
fe

Buenavista, 4, segundo........ Hospital.. . . . . . Torrecilla... . . . . . 1 Senectud....... ................................ > p P p y 9 y y
y i1 I 9 J»

1
Jesús y María, 31, principal.............. . Idem * « • . Jesús y María.... 

Primavera..........
1 Darrama ««man' .................. . ___ p Ps P y 9 y y

i- 9
9

y
%

JL 9
%

9
% i

1
fe

Primavera, 8, segundo............ ..............
Carretera de Val ncia (Gasa Calera).... • •

Id$m 1 ¡ Sarampión................................ . p 1 p y y y y y y %
9 w

)
9 i»

i
9
fe

Idem....... . Sta. María Cabeza. 1 ] Destrozada por el ferrocarril •••.•«•. p p p p le y y y 1
W
%

#
A

9
%

9
1

Hospital Provincial (Luis Mitjans, hotel).
Idem (Asilo de Santa Cristina)...............
Idem (Corredera baja, 26, segundo)........

Idem... •••••«•• Doctor Fourquet,
Idem............... ..

1 1 Ásistniia... .................................... p p p y y y y P 1 )
P
%

9 9
fe

JL
1

Idem ............... 1 Alcoholismo........................ > p p p y y y % y y 1
k
y

9 w
&

9
% í

*

X
j,

Idem..........o.» Idem....,........... 1 Manía............................. . p p P P y y y y y 1
ir w m

fe i
Idem (Mayor, 87, portería). . . . . . . . . . . . . . Idem. Idem.. . . .  e, . 1 Periencsfalitis........o.. .......... . p '£• y P y y y 1 ? y

9 9 X
\
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Saliftrp 17 8fiOfrin io * *..........***.©*........ Idem.... 1 Lesión cardíaca............................ > p p P 9 * 1| P p 1 y y P y 1 &
Mís6n c\& pArpirifiS 83 saff linio ©.** . . . . Inclusa.. . . o o.. 1 Espasmo de la glotis ................ . > p 1 P P p 1i 9 y : P p P y y y ■ 1 P
JnanaTo 1. nortarfa . . . . .  .. .. . •©..©. Idem.. © «....... Idem.................. | 1 Bronquitis.................; ................. p p p P P > t

!
l P p P y y 1 p y i 5* 1

Oso 13 c iiít íi. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . I dem. . Cabestreros......] I Idem.................................... ........ p p P p > P y 9 y y y I y y i! 1 P
Provisiones, 14 bajo ... Idem. . . . . . . . . . Idem.............,. J 1 Id9m.......... . ................... % % 1 P p p & p 9 p P P y » I y
Tribuíate 17 nrineinal......  ................ Idem..... . . . . . . Idem... . . . .  1 Idem aguda................ p 1 p P y 9 P p P P y y í y » I| 1 1
Esnino. 4 norte fin ........ . . .......... Idem....... . Mi ora el Rarvp.t___ : 1 Idem capilar............... .................. p p P p P P p P y y 5 1» P
Embaladores. 60 tercero.. . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Huerta dol Bayo.. j 

A masones . . . ___ !
1 Broncopneumonía........................... p p P p P P p 1 p P * 1

*
y

Toledo. 57. nrimero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. e« »•» 8*99. 
Idem.«o • a a

1 Idem.................. ........ ................. p p » P P 9 P p P P 1 i- {
i

í ^ i
! i
Ü P>

Inclusa.«.. • • •• ............ Cabestreros. . . . .  J 1 Id m ........................................ . p 1 p P 9 P P p P p > P ¡1 ^ P » ¡
Idem.......... . . . . . . .  o................... I d e m . Idem ......... 1 Debilidad congénita. . . . . . .  ........... > p P P P P 9 P y y p í y p
Nuncio, 11, segundo................. ............ Latina. * e »c»«> «> «> C a v a . . . * . ... J

San Francisco.,.. 
Imper'al.. . . . . . . .
Ayuntamiento ... 
San Francisco.....

1
1 Hemorragia cerebral........... . ....... * pi p t> P P P 3» P \ 1 P P ¡ p !í > p \\ I

San Bernabé, 10 triplicado, s?gundo... . .
Passo Imperial, 20, bajo........... .
Mavor. 6!-5 cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem..........
Idem.........« . . .

1
1 Hsmipkgia.............. .....................

p
p

i
p

$
p

P
P

P
P

P
P

P
P

9
p

P
P

%■
p

9

í 1 *1\ >

p
y

1
1

Idem. .•••••«•. 1 Embolia cerebral............................ p > P 9 P P B 1 9
* 1 » ;I r » 1l P 1 p

Cuesta de las Descargas, 7, principal. . . .  
Idem. .•••*•*•.« 
Costanilla de San Pedro, 1/principal. . . .  
San Qaiatín, 10, segundo......© ........
t)U7« dial fif>r raen flor 22. nfinfiin&l © * © * .

Idem.,. • . • •«. Bronquitis..................................
Idem capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopnéuinoní*.. .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem,. . . . .
ídem............ ............. ................

p p P 9 ' P P P i * P P y p p 1 p
Idem.
Idem*.. . . .  . • c
Palacio...........
Idem... ••••••••

Idem.... . . . . . . . . .
Humilladero.....
Isabel I I . . . . . . . . •
Casa de Campo... 
Alamo*.. . . . . . . . .

1
I
1

p 1
p
p
p

>
p
p
1

9
»
P
P

9
P
P
P

P
>
2»
P

P
P
P
l

P | 
»
P
P

s *
p
p
p

P
9
P
p

»
1
1
y

P
»
P
P ;

p
»
p
y

p
p
*
y

P
1
1
1

1
>
»
y

San Bernardo, 40, segundo..................... Id em ........... 1 Catarro senil. • ........... ................. p p » P P P 1 P p P 1 P p 31 1 P
Paseo d̂  la Flonds, 19, tienda.. . . . . . . . . .
A TYl i nial Q 4at*0 ATá1 . . ............. .

Idem... . . . .  •...
Universidad. •

Casa de Campo... 
Conde de Toreno.

L
1 Hemipiegia............................... .

1
p

p
p

p
p

P
P

»
P

&
P

A*
P

P
9

p
p

%
P

5»
1

P
»

P
y

P
P

1
i

P
p

A cjiln do flitn "FUrn&rdino . . . . . . . . . . . . . . . Idem Vallehermoso.. . . 1 Apoplejía cerebral............  . . . . . . . . p p p 9 9 P P p P 1 y P 1 >
ammm mmmmm

T ota l p o r  m eses . . . . . . . . . . . . . 7 X
1

8^

(

1 T *! i > T T 8 T

5

10 9 y í » 40 25

Total p o r  edades*. < lí )

v i 
i5 r 1< 19

1

y 35
T n f.n l dñ . . . . . . . . . . . . . 65

.......

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS 11 ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL L E G ÍT IM O S ILEGÍTIMOS TOTAL 1i! TOTAL
, de * de

Varones. Hembras. , Varones. ' Hembras. 1| Varones. Hembras. ¡: ambos sexos. Varones. Hembras'. Varones. Hembras. í Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

>

i

2 i[ ■ 2 P  i1 2

i

2 11 4 . *  ■ * P P  ■ i  :■ P >  i 1 2 3
p 2 p % |1 P 2 i 2 1 & P { 1 í 5 3 8
3 3 p » 3 3 6 > 1 p P  ir ' > 1 1 5 o 7
2 1 &' % 2 1 3 > .>  Ji  » p p P p 2 í 3
p 1 > 3 p 4 4 P p ¡I p p P P ' P 1 p 1
2 1 2 V. 4 1 5 . P *  \1 p p p P 10 10 20
1 1 1 1 2 2 4 p P \i * p p p i 7 3 10
1 1 1 » 2 1 3 % * Ii > p p P p 3 4 7T
3 1 p y 3 1 4 2 P 1 p p 2 P 2 4 p 4
* 3 p P p 3 3 p P p p p P p 2 p • 2

' x 2 16 4 18 20 38 3 • 1 p » 3 1 4 40 j 25 65

Madrid 6 de Marzo de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Pcrtago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIAN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que se dispone 

en el núm. 3.° del art. 835 de 1& ley de Enjuiciamiento cri
minal, cita, llama y emplaza á José Ollero Vallejo, de Veinte-, 
años fie edad, hijo de Francisco y de Vicenta, soltero, natu
ral da Bárdeos (Francia), vecino de San Sebastián, de éfieio

pintor, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica de una 
diligencia en la causa que se le sigue por tentativa de robo; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militare», y 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura dei mencionado José Ollero Vallejo, poniéndole, caso de 
ser h libido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad.

D̂ d% en San Sebastián á 21 de Marzo dó 1903.=E1 Presi
dente, Ventara B*rcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo 
Fdlíu. J—1833

Juzgados militares ,
MANRESA

D. Joaquín de Cerame y Queri, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez Instructor de la 
misma.

En uso de las íaeultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente me concede, llamo y cito al prófugo Jaime Pé- 
rramón Casals, del alistamiento de 1893, correspondiente al 
cupo de esta ciudad, para que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín  oficia l de Barcelona, se presente en este Juz
gado, Paso de Cardona, núm. 32, piso primero, primera, 
donde se hallan las oficinas de la indicada zona, para notifi-
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carie la gracia de Indulto que se hm cTgnado concederle el
Exorna, 3r. Capitán general de esta ragiOn, como t ilia  so l- 
cita Jo, acogiéndose á los beneficios de los Ríales decretos 
de 26 de Junio último; teniendo en cuenta^ que ele no verifi; 
cario #>.n el término señalado se-entenderá que renuncia i
aquéllos.

Manresa. 12 de Marzo de 1903.«=Joaquín de Cerame.
1419—H

MONDOÑSDO

D . Enrique Mogrovejo do Porto» Qapitin :del regimiento 
Infamaría reserva: de Lugo» núm* 64» y Juca instructor nom~ 
brad‘» jr-ra Instruir el presente expediente contra el corneta 
reservista del mismo regimiento Antonio López Navi* por se* 
payarse do su residencia sin autorización*

Púj' la presenta requisitoria llamo» cito y emplazo al cita- 
jdo soldado, hijo de Rafael y de Carmen, natural decanta Ma
ría de Pmiira» Ayuntamiento deTaboada, partido de^Chan* 
tada# provincia de Lugo, de estado soltero» de veintitrés años 
y cuatro meses de edad, ele oficio labrador» cuyas sañas per- 
-son&i* s son: pelo castaño, cqas ídem, ojos Idem» nariz regu
lar» barba ninguna» b.ca regular, color bueno, fronte « g u 
iar, saIj e ídem» producción buena y señas particulares ningu
na, *L «statnra na metro 590 milímetros, para que en el pre
ciso lírmino do treinta días, contados desde la publicación 
de requisitoria cu la Gaceta d i  Madrid y Boletín eftríñl 
de Lugo, comparezca ante mí en las oleínas del referido 
Caerr o pira responder á los cargos que la resultan en dicho 
e x p ed ien te , ó se presente i  la Autoridad militar, y en bu de
fecto a la civil de bu actual residencia; bajo aparcibimienfco 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
beldó, p a rá n d o le  el p e r ju ic io  a que baja lu g a r .

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en hueca del en
cartado, y en caso-de hallarlo faciliten á.cste Juzgado las se
ñas de su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 14 de Marzo de 1903. = E l Capitán, 
Juez instructor, Enrique .Mogrovejo.=Por su mandato» el 
-cabo Secretario, Cayetano Rubio. 1421—M

D, Enrique Mogrovejo do Porto, Capitán áü  regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom
brado para instruir el presente expediente contra el soldado 
del mismo Cuerpo José Rodríguez Fontao por separarse de 
su residencia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado soldado, hijo de Ramón y de Dolores, natural de Couto, 
Ayuntamiento de Tabeada, partido de Chantada, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años, siete me* 
sesdeedad, da oficio labrador, cuyas:señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena y señas particulares ninguna, de estatura un 
metro 600 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  be M abbid y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder a 
los cargos que le resultan en dicho expediente, ó se presente á 
la Autoridad militar, y en su defecto á la civil de su actual 
residencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de hallarlo faciliten á esto Juzgado las se- 
ñasde su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 14 de Marzo de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Enrique Mogrovejo.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Cayetano Rubio. 1422—M

D Rogelio Caridad Pita, Capitán del regimiento Infante
ría reserva ds Lugo, núm. 64, y Jaez instructor nombrado 
para instruir el presente expediente por la falta de separarse 
de su residencia sin la debida autorización el reservista del 
mismo regimiento José Fernández González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de José y de Josefa, natural de Carral, Ayunta
miento de Begonte, partido de Villalba, provincia de Lugo, 
de estado soltero, de veinticuatro añes y dos meses de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: p3lo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, bpea re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, y señas particulares ninguna, de estatura un me
tro 680 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  M a b b id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante la Autoridad militar, ó qiyil en su defecto, del punto 
más inmediato al de su actual residencia; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á ique haya lugar.

A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de hallarle participen á este Juzgado las 
señas de su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 16 dé Marzo de 1903.=El Capi
tán, Juez instructor, Rogelio Caridad. = P or su mandato, el 
Secretario, Angel Castañeda. 1423*-M

D. Rogelio Caridad Pita, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor nombrado para 
instruir el presento expedienta por la f alta de separarse de su 
residencia sin la debida autorización el reservista del mismo 
regimiento Manuel Piliete Bodenlle.

Por la presente requisitoria^llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo d« Antonio y de Agustina, natural de San 
Martín, Ayuntamiento de Gospeito, partido de Villalba, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veintidós años y ocho 
mesesde edad, de oficío labrAdor, cuyas señas person^esison: 
pelo eastoño,.cejas ídemi ojosj azules, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena y señas particulares ninguna, de 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el precisa tér
mino de treinta días» contados desde la publicación, de es|a 
requisitoria en la G ac e ta  de Ma b b id  y Boletín oficial de Lugo, 
comparezca ante la Autoridad militar, ó civil en su defecto, 
del punto más inmediato al de su actual residencia; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde* parándole el perjuicio á que haya lagar.

A «m v a *  v  « n  TinmhrA da S  M .  «1 R a v  íO  IV  fl \

y requiero I  tolas l i s  Autoridades civiles y militares para 
que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y 
en caso de hallarle participen i  este Juzgado las señas de su 
domicilio.

Dada en Mondoñedo í  16 de Mar d 1903,s=Ei Capitán, 
Juez.instructor* Rogelio Caridad.=Por mi mandato, el Secre
torio» Angel Castañeda. ' 1424—M *

ORENSE

D* José Lai&ela Catete, Capitán, Juez Instructor del pro- 
eedimieato seguido contra el prófugo Manuel Forncso Fer
nández por s i  evasión del cuartel dé San Francisco de esta
plata, donde ,sufría prisión atenuada.

Por la presente lim o» cite y emplazo al prófugo Manuel 
R otoso  Farntmdrf, hijo de José y do Rosa» de oficio jornale
ro» de veintiocho años de edad, de estado soltero» y cuyas se
ña s  personales son: estatura un metro 550 milímetros, pelo, 
cejas y ojos castaño?, nariz y boca regulares, barba poblada, 
para que dentro del pliso de'treinta días* á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca m  este Juzgado á 
nsponder de los cargos que U resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento da que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

A  la vez encargo, tanto i  las Autoridades civiles como 
militaras» dispongan la b isca y  captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición, coad
yuvando asi á la administración de justicia.

Dada en Orense á 17 de Mano de 1903.=José L&roeto.
1431- M

SANTIAGO
D. Antonio Quintos Rodríguez* primer Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm .12 , Ju«z instructor del 
e-xpe líente que se instruye en averiguación'del paradero del 
soldado del reemplazo de 1898 por,el Ayuntamiento de Ames 
(Coruña), y destinado ¿ este regimiento para efectos de mo
vilización,» José Gastiñeiras García.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al referido 
soldado José Gastiñeiras García* hijo de José y de Juana, so l-. 
tero» señas: pelo negro, cejas castañas, ojos ídem, nariz re
gular» boca ídem, color bueno, frente corta, aíre natural» 
producción buena, señas particulares ninguna» edad veinti
trés años y de un metro 575 milímetros de estatura, para que 
dentro del término de treinta días, contados desda k  publi
cación do la presento en 3a Gaceta de-.Madrid y Boletín ofi- 
cial de la provincia de la Corma, se presente en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Santo Is&.bal 'da esta ciudad, 
con el fin de prestar declaración y responder á los cargas 
que le resulten en el referido expediente per haberse sepa
rado da su residencia habitual sin autorización y descono
cerse su paradero en la isla de Ouba; pues de no presentarse 
será declarado rebelde, parándola el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Santiago á 14 de Marzo de 1903. =  Antonio 
Quintas. 1434-^M

SEVILLA
D. Antonio Lenca Rodríguez, primer Teniente del regi

miento Infantería da Granada, num. 34, Juez instructor del 
expediento instruido en averiguación de las causas qua mo
tivaron la muerte del sóida i© que foé del batallón de Caza
dores expedicionario á Filipinas, núm. 8, Bonifacio Oses 
Ful ver.

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza al cabo li
cenciado del Ejército de Filipinas Pedro García Garmiila, 
natural de Fabsco (León), cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de quince días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales,'- comparezca en ests Juzgado 
militar, que tiene su residencia en al cuartel del Carmen de 
esta capital ó ante la Autoridad del punto donde resida, 
quien á su vez lo manifestará á mi autoridad, con el fin de 
que pueda prestar declaración en el referido expediente; pues 
así 3o tengo acordado en diligencia de esto día.

Dado en Sevilla á 13 de Marzo de 1903;= V .°  B.°=E1 Juez 
instructor, Antonio Lence— Por su mandato, el sargento Se
cretario, Juan Pérez. 1433—M

TARRAGONA
D. Rafael Durán- Gutiérrez, primer Teniente de Infantería 

con destino en el regimiento del Arma, Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor del expediente incoado por falta de incorpo
ración al soldado destinado al expresado Cuerpo para movi
lización Rafael Clemente García, procedente del de Tetuán, 
número 45.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael .Clemente García, soldado que, perteneciendo al regimien
to de Tatuán en situación de licencia trimestral, fué destina
do al de Luchana para movilización, natural de Valencia, 
avecindado en Valencia, Juzgado de primera instancia de 
Serranos, nació en 5 de Septiembre de 1880, soltero, de oficio 
curtidor, hijo de Vicente y de Feliciana, tuvo entrada en 
Caja el día 1.° de Agpsto de 1899 con el núm. 8 por la de V a
lencia, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d rid , comparezca en el cuartel de San Agustín de esta p'asa, 
para responder á los cargos que lrresultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue por el motivo que obra en 
cabeza? quedando apercibido de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura del referido soldado, y en 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á Tarragona, entregándolo en el cuartel de San 
Agustín en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 13 de Marzo de 1903.=Refael Durán 
Gutiérrez. 1437-M

dé primera in&taneia.
ALBACETE

D. Miguel García Xlbero, Juez de instrucción de este par
tido. *

Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Grasil G&iív da estatura regular, de buen color, bigote 
rubio, pelo castaño, vestido con traje negro de americana, 
botas, sombrero y gorra de igual color; y á Julio Dainet, sin 
constar su segundo apellido, más alto que el anterior, delga
do, de buen color, sin barba ninguna, pelo castaño, vestido 
también de negro y usando algunas veces traje de pana color 
café, con gorra negra y capa, ambos de nacionalidad france

sa y hablando muy bien el español el primero, cuyá’ p*radero 
se ignora desde @1 día 4 de los corrientes, que se ausentaron 
de esta población, á fin de que comparezcan ante esto Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en causa sobre 
robo; bajo apercibimiento que da no hacerlo dentro del térmi- 

\ no de diez días» contados desde la inserción de- la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , ssrán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de expresados sujetos y conducción á estas cárceles, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 20 de Marzo de ]903.=t=Migu«l Gar
cía. = P or su mandado, José García. J—1834

ALCALA LA REAL
D. Manuel Garda Eatrasa, Juez da instrucción de este 

partido.
A  todas las Autoridades, así civiles como militares de la 

Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante ia Secre
taría del que refrenda se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de una caballería y efectos de la propiedad de Fran
cisco Zapata Conde, vecino da Alcaudete, cuyo hecho tuvo lu 
gar desde las once en adelante del día 17 del actual en el sitio 
de las Mesas, de aquel término, por el que he acordado diri
girles la presente, para que en nombre de S. M. el Rey IX A l
fonso XIII (Q D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles'se 
sirva disponer la busca da dichi c&b&lkría y efectos, cuyas 
señas al final se expresan, y captura de los autoras del delito, 
que pondrán, de ser habidos, á raí disposición* asi como á las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en Alcalá la Rs&l á 2 da Marzo de 1903.¿=Manisel 
García.—Por mandado de S. S., Dionisio Gontreras.

Señas de ¡a caballería y  efectos.
Una burra palo rucio oscuro» mediana, cerrada, sin hierro * 

cacha, herrada de las mano?.
Un aparejo compuesto de jarma, hecha de un saco» ataharre 

de ramas de esparto de cinco ramos, sin botón, aíbardón y des 
roponas» que se componen de dos chaquetas sin mangas, una 
oscura y otra clara, sin cubierta, eon jáquima de guita y ron
zal d® cáñamo.

Una taleguilla ds lana d® costales á listas, con un majóte 
de madera, una poca sal y ajos.

 ̂ Un serón de ocho pleitas de esparto, todo usado.
J—1812

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da instrueción 
de este partido en providencia del día de hay, dictada en la 
causa que g® sigue en esta Juzgado sobre estafa contra Don 
Miguel Casanova Z&rdón y Cristóbal Baiza Fernández, se 
cita por medio da la presaste á Doña Francisca Camacho del 
Mármol, vecina de asta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qu® dentro del'término de diez dí&s, á contar des
de la fecha de la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d r  
Ma d r id , comparezca ante esté Juzgado á prestar declaración 
en dicha caus&j con la,prevención de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Alcalá la Real 12 de Marzo de 1903. V..° B .° =  Mtnuel
■ García.==Dionisio Gontreras. J—1813

ALCÁNTARA
D. Joaquín González y González» Juez de instrucción d® 

esta villa y su partido.
Por el presento ruego y encargo á todas las Autoridades y  

agentas d@ la policía judicial practiquen las diligencias con
ducentes para la busca y ocupación de las caballerías que al 
final se reseñan, sustraídas «$n la noche del 15 del actual á 
Guadalupe Palacio, Jacinto Rodríguez y Mariano Solsno de 
las respectivas cuadras donde las tenían, en el pueblo de Es
torninos, y caso de ser habidas las pondrán á disposición d® 
esto Juzgado con la persona ó personas en cuy© poder se ha
llen si no acreditan su legítima procedencia.

Se hace constar además que dichos semovientes parece ser 
van conducidos por dos gitanos y dos mujeres, vestida una 
de luto y otra de claro.

Dado en Alcántara á 18 de Marzo de 1903.-—Jcaquín Gon
zález. =P or mandado de S. 3., Vicenta Solano Infante.

Reseña de los semovientes.

Un jumento rucio, herrado de los cuatro remos, estrecho, 
alzada regular.

Otro ídem castaño, de siete años, herrado de los cuatro 
remos, de buena alzada.

Otro ídem pelo negro, de siete años, herrado, de buena al
zada; y

Un mulo mohíno, de seis á siete años, de regular alzada*.
J—1835

ALMERÍA

D. Nicolás Compiny Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, liama y emplaza al 
procesado José Ruiz O/ta, conocido por B$yarqu8, cuyas de
más circunstancias m Igncran, vecino de esta capital, para 
qu® dentro,del término de diezdí&s, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ja  prác
tica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le 
sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el peí juicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas-las. Autoridades, 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de dicho psocesado.

Almería 20 de Marzo de 1903,~Nicolás Cótnpany.srEl ac
tuario, Licenciado José Roda Rodríguez. J- -1837

AOIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Hilario Cibi- 
riaín Algarra, casado con Ubalda Arrieta, y á José Cibiriaín 
Arriata, soltero, desconociéndose las' demás circunstancias 
de ambos, habitantes en la villa de.Cáseda (hoy en ignorado 
paradero), para que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la ■ G a o x ta  de M a d rid , 
comparezcan en este Juzgado y su prisión preventiva para 
ser indagados y oídos en causa que se sigue contra ios mis*
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mes y otro por robo da tocino y embutidos á Gumersindo 
Legarre Machín, vecino de Céseda; apercibidos que de no ve* 
rificafio serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hablare lugar en derecho.

Al propio tiempo se niega y encarga á todas las Auterida- , 
des, y ordena á los _agent.es de i& policía judicial, procedan : 
por toóos los medios pesíbleá á la busca y captura de los 
proceded es referidos, y caso da ser habidos'los conduzcan, 
con seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, m  la prisión preventiva del partido.

Dada en Aoíz á 20 de Marzo d « 1903.—Pedro Gaspar.=E1 
actuario, Licenciado Fernando García B irsala. J —1838

ARCOS DE LA FRONTERA

D. 'Enrique Rodríguez Lacio., Juez de instrucción de esta 
ciudad, y su partido.

^Por ai presente edicto ss cite y llama á Manuel Gamaza 
Vázquez, vecino da Jerez, casado, panadero, de cuarenta 
años el* edad, cu^o actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca mse?tc> en la G aceta  d e  M a d r id  
y BoUUn oficial de esta provine!a,, comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración y-la práctica de otras dili- 
•genctas acordada en causa qua se instruye por hurto de ca
ballerizo contra Manuel Bern&l Limones y Pedro Porras Za» 
xnudic; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará @1 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Arcos de la Frontera 20 de Marzo de 1903. == Enrique Ro
driguen L ic ín .—Manuel B. Rodríguez. J-—1839

ARCHIDONA
D. Federico Fniiller y Sánchez de Quirós, Juez de in s

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se ruega á todas las Autoridades, tanto ci

viles como militares, den las órdenes'oportunas á sus depen
dientes para que precedan á la busca, detención y conduc
ción á la cárcel de esta cabeza de partido, y á disposición da 
este Juzgado, del autor ó autores'del hurto de fanega y me
dia próximamente de aceituna, que en ia noche del 13 de Di
ciembre último f ué sustraída de una haza de la propiedad del 
vecino de esta ciudad D. José Aguilar Tamajo, situada al 
partido de la Cruz del Doctor, suelo de este término, proce
diendo asimismo á la ocupación de expresado fruto, el que 
en tal «aso será consignado á disposición de este Juzgado.

Dado en Archidona á 17 de Marzo de 1903.— Federico 
F m ilie r .= E l Escribano, Licenciado José Pena. J —1840

ATECA
En virtud de providencia del día da la ficha, dictada por 

•el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa-forma
da contra Arturo Gómez Fernández sobre hurto de una car
tera á una viajera yendo en el tren, se cita al nombrado pro
cesado Arturo Gómez Fernández, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presenta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
'Consiguiente.

Ateca 21 da Marzo de 1903.= E i actuario, Juan Manuel 
Gil. J—1841

AYAMONTE
D. Miguel Sanjuán y Le-Roux, Juez d@ Instrucción de esta

•ciudad.
En virtud de la presente, y en nombre de S. M. @1 Réy Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes da k  policía judi
cial; que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y ocupación de dos burros, uno cojo d© la mano de
recha, alzada regular, negro, de siete años, recién pelado*-y 
otro pelo rucio, más alto que el anterior, de cinco años, he
rrado da las manos, y detención de las personas en cuyo po
dar se encuentren si no justifican su legítima adquisición, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado can las segurida
des necesarias, cuyas caballerías fueron hurtadas en la noche 
del 26 ó madrugada del 27 de Febrero-último, en el pueblo de 
Viilablanea, al vecino-del mismo Domingo Rodríguez Martín; 
pues así Jo tengo acordado en la causa que con motivo de tal 
hurto se sigue en este Juzgado.

Bada en Áyamonte á 17 de Marzo de 1903.=Miguel S&n- 
juán.=EI actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—1842
BAENA

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades ci* 
viles y militares y á la policía judicial practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 30 cerdos sustraídos de 
una zahúrda que existe á un kilómetro d© distancia de la fin
ca llamada los Ballesteros, de este término, la noche del 11 
al 12 del actual, cuyos cerdos son de la propiedad de Doña 
Basilisa Arcos del Real, vecina de Doña Meneía, y de las se
ñas que se expresarán á continuación, poniéndolos, si fueren 
habidos, á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su adquisición le
gitima, encargando también á las expresadas Autoridades 
que dichas diligencias sean extensivas para averiguar quiénes 
hayan sido los autores de tal sustracción.

Dado en Baena á 16 de Marzo de 1903.=Ricardo Pavón, =  
El actuario, José Santones.

Señas de los cerdos.
Son 30, de ellos 18 de nueve mesas, y entre éstos dos ve 

rracos, uno jaro y otro negro, y los restantes de un año, el 
mismo pelo, que los anteriores, todos con la oreja derecha des
puntada y de dos á cinco arrobas de peso. J^-1814

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito 
de la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de 
Atarazanas.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
sobra sustracción de valores, y conforme á lo dispuesto en el 
párrafo primero del art 550 del Código de Comercio, se hace 
saber que por D. Joaquín Montaña y Busquéis se ha presen* 
tado en este Juzgado en 12 del actual denuncia sobre sus
tracción de seis títulos da la Deuda perpetua interior del 4 
por 100, con cupón de 1.° de Abril próximo; cuatro de la se
rie A, de 500 pesetas nominales cada una, números 405.133. 
426.433, 405 287, 405.288, y dos de la serie B, números 100.896 
y 100.897, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de

esta provincia, Diario de Avisos de esta ciudad y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado el poseedor de dichos 
títulos al objeto de recibirle declaración en méritos de dicha 
causa; apercibiéndole que da no comparecer le parará el per
juicio á que en derecho haya logar. ♦

Dado en Barcelona á lá^da Marzo da 1903. =  Federico Se- 
rantas. =  Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibern&u.

J—1815

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito de 
la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón de la Cruz Expósito, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, que habitaba en compañía de Pa
blo Lucea, en el piso pnm*ro de la casa núm. 29 de la calle 
del Arco del Teatro, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en @1 Bole
tín odcial da esta  provincia y Gaceta  de Ma d r id , comp&rez* 
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
para responder á los cargos qua la resultan en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo par robo contra el 
mismo y otros; con prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procelas. á la busca y captura de di
cho Ramón de la Cruz Expósito, y en el caso de ser habido 
conducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad, con las 
seguridades? debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1903.=Federico Se- 
r&ntes.=Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo Hernández, 
Carlos Serr&cl&ra, habilitado. J—1843

BARCELONA—HOSPIT A L
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Llaura- 

dó y Vives, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en los bajos del'Palacio de Justicia, para recibirle 
declaración en méritos del sumario qua se sigue contra el 
mismo y su hermano Antonio sobre expendición de moneda 
telsa; bajo apercibimiento tí© que en otro caso será declara
do rebsld® y U parará el perjuicio á que. hubiere lugar con 
arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios d© 2a policía judicial que procedan á Ja busca y 
captura de dicho José Ll&ur&dó y Vives, de unos treinta 
años de edad, estatura regular, moreno, afeitado; viste blusa 
negra ó azul, pantalón de pana, gorra, alpargatas y es ta r ta 
mudo, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición, c&so da ser habido. *

Dada @n Barcelona á 19 de Marzo de 1903.=Fr&ncise© de 
Paula Ayala.=Por mandada de S. S., Lorenzo Boseh, habili
tado. J—1844

BARCELONA—NORTE
D. Antonio Pisazo Ayllón, accidentalmente Juez de ins

trucción del dktrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, qua se expide en mé 

ritos de la eáusá criminal Aobre hurtos contra Manuel Lópe2 
Hernández, se cita, llama y emplaza al mismo, cujo actúa] 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparizca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado-rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: natural de Madrid, hijo de 
Bonifacio y de Felisa, soltero, sirviente, ¿e treinta y dos á 
tres siños de edad, con instrucción, sin apodo y vecino de 
esta ciudad.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 19G3.=Antonio Pina- 
zo Ayllón .=E i Escribano, José Gilí. J -1845

BARCELONA—-UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad ©n autos 
declarativos de mayor cuantía en ejecución de sentencia que 
sigue Juan Freúeinet contra la Sociedad León y Compañía,

: s® anuncia el extravío del resguardo de depósito- transmisible 
hecho por dicha razón social, en 23 de 'Mayo- de 1882, ®a la 
sucursal del Banco de España en esta plaza, señalado' ‘con, t i  
número 1180, consistente en nueve acciones de la serie A, 
números 1.394 al 1,402; diez acciones, serie Bf números 1,876 
al 1.385; y  diez acciones, serie Cf números 10.681 al 16,69% de 
la Compañía de Canalización del Ebro; y se previene i  la per
sona que hubiese encontrado el referido resguardo ó sipa sm 
paradero lo presente ó lo manifieste al Juzgado, sito en el Pa* 
lacio de Justicia, dentro del término de diez días, ó" bien, si 
se creen con derecho al mismo ó al depósito á qu© se contrae» 
comparezcan á deducirlo dentro del indíca lo plazo; con aper
cibimiento de que si no lo verifican se ordtnará la expedición 
de un duplicado del mencionado resguardo.

Barcelona 16 de Marzo de 1903 =B1 actuario, Pablo Alegre.
108—P

BÍLBAO

D. Agustín Muñoz y Trugeda, J uez municipal en funciones 
de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Docampo 
López, de cuarenta y cinco años de edad, casado, carpintero 
y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1903.=Agustín Muñoz y 
Trugeda.=Ante mí, Julio Eaciso. J—1846

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez municipal, en funcio
nes de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Ruiz, 
que es cojo, soltero, de unos treinta y dos años, que ha tra
bajado como jornalero sn las minas de Alargan, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de oeho días, con* 
tados desdé él siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ins

tructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin d® 
notificarle el auto de procesamiento contra él dictado y reci
birle declaración indagatoria en la causa qua me hallo ins
truyendo por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
hogar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes ds la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Eustaquio, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Marzo da 1903,= Agustín Muñoz y 
Trugeda. =  Ante mí, Adolfo de Arrietga. J —1847

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez municipal, en funcio
nes de instrucción de esta villa y su partido.

Por la.presente cito, Jlamo y emplazo á Hipólito Leeanda 
Locando, de veintidós años de ©dad, soltero, jornalero y veci
no de esta villa, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término da diez días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se 
le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararla @1 perjuicio á que hubiera 
lugar.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo da 1903,=Agustín Muñoz 
y Trugfida.=Ante mí, Julio Enciso. J —1848

BUJALANCE

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á unos ocho celemines de aceitunas que fueron 
ocupadas por la Guardia civil el día 5 de Febrero último, en 
el sitio llamado Monte Real, de este término, á los vecinos da 
Porcuna Juan Ramón Mor&leda de Dios y Manuel Moraleda 
Peláez, y que se suponen hurtadas en olivares de dicho pago, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdobat comparez
can anta este Juzgado para recibirles declaración en la causa 
que instruyo con motivo del supuesto hurto de dicho fruto, y 
para la práctica de las demás diligencias que sean proceden * 
tes; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 19 de Marzo de 1903.=Alfonso More
no. = P cr su mandado, Licenciado Francisco Ruibérris de 
Torres. J —1849

CARMONA

D. José Bakriola y Albaíadejo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. .

Per la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación la práctica de activas diligencias para 
la busca y rescate de las caballerías que al final se expresa
rán, qua fueron sustraídas de la hacienda llamada el Mari- 
nal, término municipal de La Campana, en la ncche del 8 
del actual, de la propiedad de Doña Rosario González Fer
nández y D. Fernando Lozano Hernández, poniéndolos, e?*sc 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder m  encuentren si no acreditan su adquisi 
cíón legítima.

Dada en Carmena á 20 de Marzo de 1903.= José Baleriola. 
11 actuario, Juan Luis Morales.

Señas de las caballerías.
Un® yegua colorada, vieja, con un sobrehueso junto á la 

oreja ísquierda.
Una muía negra, de treinta meses, con un lunar castaño 

en la culata.
Y un mulo rojo, ccmo de treinta meses. J —1850

D. José Baleriola y Albaíadejo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se interesa de todss las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de una yegua negra, cerrada, de marca, con un remo
lón bastante crecido en uno de los lados de Ja boca, m  la p ri
mera muela, con algunos pelos blancos junto al hocico y he
rrada, y un mulato de año, pardillo y mohíno, perteneciente 
lat primara á Miguel Escalar a Martín, y el último ¿'José Caro 
Fernández* cuyos; animales fueron'sustraídos d§l molino lla
mado Cabrón* término» de La Campana, en la noche -del 15 
de Enero último» por tres hombres' desconocidos que'vestían 
blusas tantas, dos'de ellos de estatura regular y delgados, y 
etetro tafo de -estatura y grueso, poniéndolos en su caso £ 
mi disposición* con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no- acreditan 'su legítima adquisición.

i AI propio tiempo se interesa la detención de los autores 
del indicado hecho, los cuales serán puestos en las prisiones 
de esta población i  disposición de este Juzgado.

Dada en Carmena £20 de Marzo de. 1903.=José B a leñó
la.=11 actuario, .Rafael López. ■ J—1851

CARTAGENA

D. Ramón Cañete y Colón, Juez municipal de esta ciudad, 
y accidentalmente dé instrucción de esta partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de disparo» 
Cbntrá Jesús Navarro Raíz, hijo de Diego y de Concepción, 
de veintisiete años de elad, casado con Adoración López* na
tural de Puerto Lumbreras, vecino de Fuente álamo, con 
morada en las Cuevas del Reyilo, herrador, cuyo actual para
dero se ignora, y á virtud de carta orden de la Audiencia 
provincial de Murcia, dimanante de dicho sumario, he acor
dado expedir la presénte requisitoria, por la qué* en nombre 
de S. M;. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), rúegó y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
séguridadés convéníentes, á disposición de dicha Audiencia 
en lás cárdeles de Murcia.

Y para que se persone en la misma á fin de practicar cier* 
ta diligencia en la expresada causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presenté en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 18 de Marzo de 1903.=Ramón Cañ®’ 
te.=E l actuario, Manuel Belda. J—1852
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CELANOVA

D. Eduardo Carmena y Yaldés* J m  de inrtnwción de li 
'Villa y partido de Celan© vt., ' . T .

Por la presente requisitoria llardo, cito y. emplazo k Lm
Sumastr© Dapie» vecino del puehio de Regada, Municipio di
esta villa, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas persona 
les y prendas de vestir á continuación se expresan, para qui 
dentro del término de dtai días, siguientes al en que tengi 
efecto la inserción de lm presente en la Gaceta d i  Madrid 
comparezca' en este Juzgado» sito en la Plaza Mayor de esta 
Villa» y Escribanía de D, José Prieto-* para notificarle un auti 
dictado en ©ansa criminal seguida por lesiones; prevenid! 
quede no verificarlo dentro del indicado término se le decía 
rará rebelde y 1® parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo I todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce 
dan á la busca y captura de dicho sujeto» y ceso de ser habí« 
do lo pongan, con las seguridades debidas» á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se decreto le 
prisión provisional del mismo-.

Dada en Oelauova á 20 de Marzo- da 1903* =  Eduardo Car
mena ¥aWés,=De su miniado» losé Prieto,,

Señas del reqm siioriaiú •

Estatura regular* color bueno* nariz» boca y cara regula- 
re»* ojos y palo negros* barba poca» mayor de veintidós años; 
viste traje completo de piño negro» calza botinas y pone á la 
cabeza sombrero blanco, J—1853

C I F U E N T E S

En el sumarlo que en esta Juzgado se instruye par el de
lito de hurto de ;lela del monte Nava ó Cañaverales, término 
municipal de esta villa, ha dictado providencia el Sr, D. Ma
nuel González'Ruiz, Juez de Instrucción de'este partido» 
acordando se cite de comparecencia en esta Juzgado al de
nunciado Nemesio Ambrosio López VI ana, que residid en esta 
villa* de oficio leñador y'hoy en Ignorado'paradoro;debiendo 
verificar su presentación para ser oído dentro del término de 
diez días, á contar desde que se pnb'ique esta cédula en los 
periódicos oficiales; pues de lo contrario le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Y para que conste y se Inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
expido la presente» que firmo en Oífaentes á 20 de Marzo 
de 1903.=S1 Secretario, José Sierra, J~ 1816

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Francisco Guerrero Bar dugo, Juez de primera instan

cia de esta villa.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por ante el que refrenda se siguieron autos jui
cio ordinario de menor cuantía, instados por el Procurador 
D. Emilio de Ortega Valle jo, á nombre de D. Ignacio García 
Larrubia, contra D. Salvador Moreno Caro y otros; y eleva
dos á la Audiencia del territorio en grado de apelación, se 
han recibido con la certificación da la sentencia dictada, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

©Encabezamiento. — Sentencia núm. 157. — En la ciudad 
de Granada á 16 de Diciembre de 1902, la Sala de lo civil de 
esta Audiencia ha visto los autos que ante ella penden, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia de Colmenar, en
tre partes, y como demandante D. Ignacio García Larrubia, 
propietario y vecino de Alfarnata, representado por el Prccu- 
■ador D. Salvador Blames Maturrana y defendido por el Le- i 
;rado D. Antonio Jiménez López; y de la otra, como demam i 
lados, D. Salvador y Doña Angustias Moreno Caro, los me« j 
lores hijos de Doña Asunción Moreno Caro, Francisco, An- j 
¡onio y Josefa Alés Moreno, jornaleros y vecinos de Riogor- j
10, representados por el Procurador D. Juan Romero Ossuna j 
f defendidos por el Letrado D. José Burgos, y los hijos de ! 
). Antonio Moreno Caro, Antonio Moreno Muñoz, y José, 1 
francisco, Rafael y Elias Moreno Muñoz, representados estos 
¡u&tro, por ser menores de edad, por su madre Doña Fran
cisca Muñoz Martín, que se encuentran en rebeldía, sobre do» 
ninio de una casa.

Parte dispositiva.—-Fallamos que revocando como revoca- 
nos la sentencia que en 14 de Septiembre de 1901 dictó el 
Fuzgado de primera instancia de Colmenar, debemos absol
ver y absolvemos de la demanda á los demandados D. Salva- 
lor y Doña Angustias Moreno Caro, los menores hijos de Doña ] 
Lsunción Moreno Caro, Francisco, Antonio y Josefa Alés i 
íoreno; y los hijos de D. Antonio Moreno Caro, representa- I 
Los los menores por su madre Doña Francisca Muñoz Martín i 
r Antonio Moreno Muñoz* y absolvemos igualmente de la re- i 
onvención á D. Ignacio García Larrubia, sin hacer especial.! 
undena de costas. j

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 1 
o pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Julián Menéndez. 
Sduardo de Silas.=Ricardo Muñoz.»

Lo inserto está conforme con su original, de que el actua- 
o da fe» así como de hallarme en el ejercicio de mis fun
iones.

Y con el fin de que sirva' de notificación á los demandado# 
ebeldes José, Francisco, Rafael y Elias Moreno Muñoz, hijos i 
e p .  Antonio Moreno Caro* representados por su madre 
)oña Francisca Muñoz Martín, y á D. Antonio Moreno Mu» 
oz, á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento ci-
11, se extiende el presente para su publicación en la G a c e t a  
e  M a d r id .
' Dado en Colmenar de Málaga á 16 de Marzo de 1903.== ; 
’rancisco Guerrero.== Por su mandado, Antonio Andarias y ’ 
felina. 107—P )

ESTEPONA j

D. Pedro Oenarro Sánchez, Juefe de instrucción de este *
artido. j
> Pw 1* presente requisitoria se cita y llama al procesado I 
artolomé Díaz Navarro, conocido por el hijo de la Condesa, \ 
atural y vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias se 
jnoran, para que dentro del término de diez días» á contar 
esde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga- 
eta. de M adrid , se persone en la cárcel de este partido al ob- 
ito de recibirle declaración inquisitiva y responder á los car- 
;os que le resultan en causa que se le sigue por disparo de 
rma de fuego á Francisco Cintrano Postigo; apercibido que 
e no verificarlo será declarado rebelde y Ié pararán los per- i 
üiüios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto I 
iviles como militares* y mando á los agentes de la policía í 
idicial, procedan á la busca y captura del referido procesa- ¿ 
o, y-habido lo pongan en la cárcel de este partido á disposi- * 
lón de este Juzgado. ¡

Dada en Estepona á 14 de Marzo de 1903.=Pedro Oenarro í
ancbez.=R¡ Escribano, Miguel Figueroa» J—1854 -

ESTRADA
i

Por la  presente e dula y'en virtud de providencia dictada
en el día de hoy por ©1 Sí D. Gonzalo Pintos Ramo* Juez ins- 

1 tructo de este part du ge haca sabir y cita en forma á los

fárlenlos mis próximos del niño Valentín Caramés, hijo de 
mm Carwnés* moza soltera, de la parroquia de Quireza, 

pira que dentro del término de diiz días* contados desde la 
inserción de -este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín 
o/lei«í de la provincia* comparezcan ante este Juzgado á per
sonarse al sumario que en el mismo se instruye sóbrenla 
muerte, per consecuencia de quemaduras,# del referido niño,

. y manifestar si renuncian ó no la indemnización, eorrespon- 
i -diente; advertidos que de m verificarlo les parará el perjui- 
| ©io que hubiere lugar. . ^
í Estrada 18 de Marzo de. 1903. -Elíseo de Silva.
I J—1818
| ILLESCAS
f D, Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta
f villa do Itlescas y su partido.
? Por el presante cito y llamo al autor ó autores de la sus-
? tracción de un» bufanda ó tapabocas de. la - propiedad de Li- 
* bracio López Frsjo, vecino de Carr&nque, cuya sustracción 
! tuvo lugar la noche del 22 de Febrero último durante la ce- 
| hbración de un baile de máscaras en e! salón del Pósito, de 
I esta villa, y á las demás personas que puedan dar rezón de 
I dicho hecho» á fin de. que dentro del término de diez días, á 
I contar desde la inserción del presente en 3a G a c e ta  de M a -  
f brid y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, compa- 
| rezesn ante este Juzgado al efecto de recibirles la oportuna 
| declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el 
| perjuicio que haya lugar en derecho.
I Dado en Iíkscas á 20 de Marzo de 1903.= Vicente Ruiz-Va-

larra o . =Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. 
i J—1829
I MADRID—CONGRESO
I En los autos declarativos de mayo? cuantía seguidos por
V D. Benito Adolfo Duran y Ramos contra D. Angel María Ro- 
■ drígaez de Garbullo y D, Juan Francisco Antonio Carra, y 

Hospital de San Pedro y San Pablo de los Italianos de esta 
¿ Corte, sobre cancelación de cargas, se ha dictado la senten- 
¡ cía que contiene los particulares siguientes:
| ©Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 27 de Febrero
| de 1903, el Sr. D. Joaquín Bsneyto y Pérez, Juez de primera 
I instancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo 

visto los presentes autos da mayor cuantía promovidos por 
D. Benito Adolfo Durán y Ramos, de cuarenta y un años,

! casado, Médico, vecino de esta Corte, defendido por D. Felipe 
García, y representado por el Procurador D. Andrés de Goi- 
tia, y posteriormente por el deigual clase D. Manuel Tov&r, 
contra D. Angel Máría Rodríguez de Carballo, Hospital de 
San Pedro y San Pablo de Italianos, de esta Corte, y Don 
Francisco Antonio Carra, los cuales no se han personado m  
autos, siendo declarados en rebeldía, sobre cancelación de 
cargas, y .....

Fallo que debo declarar y declaro canceladas las hipotecas 
constituidas como gravamen sobre la casa núm. 1 antiguo y 
7 moderno de la calle de Caravacá de esta Corte, por los con
ceptos siguientes: la constituida á f&vor de D. Angel María 
Rodríguez de Carbalio, á responder de una pensión de ocho 
reales diarios; la que lo fué igualmente á favor del Hospital 
de San Pedro y San Pablo de Italianos do esta vilia, con ga
rantía del cargo de Contador y Recaudador interino conferido 
á D. Manuel Marqués; y por último, la qus se constituyó á 
favor de D. Francisco Antonio Carra, para responder de una 
pensión de ocho reales diarios.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma prevenida en el artículo 
doscientas ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  firmo. =  
Joaquín Beneyto.

Publicación. Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Joaquín Bsneyto y Pérez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, estando celebrando 
audiencia pública en su sala en el día de hoy.

Madrid 27 de Febroro, año del sello.=Doy fe.=P . H,, Li
cenciado José Reyes.»

Y para que sirva de cédula de notificación á les deman
dados, declarados rebeldes, expido la presente para su inser
ción en la G a c e t a  b e  Ma d r id , en dicha capital á 24 de Mar
zo de 1903.=V,° B.°=Beneyto.=II Escribano, P. H., Licen
ciado José Reyes. X—688

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, se hace saber que 
el día 28 de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, 
tendrá lugar ante este Juzgado la venta en pública subasta 
de la finca siguiente:

Finca.
El cuarto lote de los cuatro en que fué dividida la pose- 

. sión titulada de Vísta Alegre, término de Canillas, á la iz
quierda de la carretera de Aragón, calle de Vista Alegre, sitio 
de las Ventas del Espíritu Santo, pasado el puente, que es la 
finca núm. 705 del Ragistro, Inscrita á nombre de Doña Car
men Nogués y Reynaldo.

Cuya subasta se hace bajo las siguientes
CONDICIONES

Primera. La finca sale á subasta ein sujeción á tipo. 
Segunda. Los licitadoros consignarán previamente en 

forma legal la cantidad de 11.182 pesetas 80 céntimos, á los 
efectos del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil, pu- 
diendo licitar á calidad de ceder.

Tercera. El remate-se-hace á rebajar cargas.
Cuarta. La pieza de títulos queda de manifiesto en Escri

banía, debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin de
recho á exigir ningunos otros.

Quinta. Se advierte que lo que se vende es el cuarto lote, 
finca núm. 705 del Registro, inscrita á nombre de Doña Car
men Nogués, é hipotecado por ésta á favor de D. Francisco 
Hernández Fajarnés en escritura de 11 de Enero de 1901, tal 
y como aparece de la inscripción del Registro y de la tasa
ción pericial fecha 29 de Noviembre último.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1903.=Jeaquín Beneyto. 
El Escribano, P. H ., Diego Sánchez. X—689

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 18 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos seguidos por D. Luis Martínez Al
coholadas contra D. Vicente Beltrán de Lis, se saca por terce* i 
ra vez, y sin sujeción á tipo fijo, á la venta @n pública subas- í

ta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 23 da Abril próximo, á las dos de su tarde, un terreno si
tuado en esta capital en las inmediaciones de la Plaza de To
ros, á la derecha de la carretera da Aragón, en la parte de 
ésta que es prolongación de la calle de Alcalá, cuyo terreno 
es resto del lote F, de los en que fué dividida la antigua po
sesión titulada La Moatallana, con una superficie en lá ac
tualidad de 4.925 metros, y ha sido valorado en la suma 
de 425.717 pesetas; otro terreno inmediato al anterior en el 
mismo sitio, resto del lote letra B, da la posesión La Mon- 
tellana, con una superficie de 850 metros con 12 decímetros, 
y valorado en la suma da 73.484 pesetas 37 céntimos, y una 
participación de un terreno ©n ei sitio denominado Los Lla
nos de Casablanca,-dentro de la posesión La Montellana, que 
mide actualmente 576 metros superficiales con 21 decímetros, 
comprendidos en Iss calles de Elípa y Fernán González, en 
las zonas correspondientes al lote letra G, valorado en la 
suma de 50.130 pgseks 27 céntimos, cuyas tres fincas han 
sido tasadas en junto en la cantidad de 549.831 pesetas 64 
céntimos, y salen á subasta sin sujeción á tipo fijo; debiendo 
advertirse á los licitadores que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
d© dicha sum*; y que los títulos de propiedad de las fincas 
han sido suplidos por certificación del Registro, eon̂  la cual 
deberán conformarse, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 18 de Mano de 1903.=V.° B.°=Ortega More}ón.= 
Ricardo Gómez. X—694

MÉRIDA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presenta edicto se cita y llama á una mujer cuyo 

nombre y señ%s se ignoran, que el día 12 de Octubre último 
viajó @n un departamento de-segunda clase desde la e tación 
del Montijo á la de La Garrovilla en el tren ascendente de 
Badajoz á Madrid, la cual montó'en'la primera de dichas es
taciones y bajó en la stgunda, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguíent© al de la inserción 
de esta edicto m la G a ce ta  dé M adrid, comparezca ante este 
Juzgado con objeto áe prestar declaración e¿ el sumario que 
se sigue por lesiones á la niña Carmen Garande; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Mérida á 18 de Marzo de 1903.=Matías Molina. =  
El-actuario, Licenciado Mario Ibáñez, J— 1819

MURIAS DE PAREDES
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Agustín Fuárez 

Alv&rez, vecino que fué de Santiago del Molinillo, que se au
sentó hace más de diez y ocho años con dirección á la isla de 
Cuba, de ignorado paradero, á fin de que en el téimino de 
diez días, contados desda la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de enterarle del derecho que le con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
mostrarse parte en el sumario que instruyo por hurto de un 
chopo en el prado titulado Les Mochas, término de Pedregal, 
de su propiedad, y renunciar ó so á la indemnizteión que en 
su caso pudiera eorrespondsrle; apercibido que de so verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Murías áe Paredes á 17 de Marzo de 1903.=Fran- 
cisco Torrts.=Por mandado de S. S., Angel D. Martín.

J—1820
ORCERA

De orden del Sr. Juez de instrucción da este partido y an 
©ansa contra María. Cpútrerats Fernández y otros, vecinos de 
ViUarroárigo, sobre homicidio y lesiones, se hace saber por 
medio de la presente á dicha procesada que en el referido su
mario se dictó auto en 7 dd corriente mes declarándolo con
cluso, y á la vez se le cita y emplaza para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al dé la inserción de 
la misma en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Bección segunda de la Audien
cia provincial de Jaén por medio de Prccurador y Abogado; 
bajo apercibimiento que de no verifiearlo se le designará de 
oficio.

Orcera 18 de Marzo de 1903.=E1 actuario, Rafael Ceres
J—1821

RIBADEO
 ̂ Po? el Sr. D. Angel Reguero y Guísasela, Juez de instruc

ción ds Ribadeo.y su partido, en providencia del día de hoy, 
dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por lesiones 
á Manual Fernández Valido, do veintiocho años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Sabarey, A j untamiento del Oor- 
go, partido de Lugo, el día 24 de Febrero último en el lugar 
de los Mala tos, de la parroquia de Ove, en este término, se 
aeordó lá citación, bajo les apercibimientos dé derecho del 
precitado lesionado, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca anta la sala da audiencia de este Juzgado, 
con objeto de practicarle úna diligencia en dicha causa.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presenté cédula, que firmo en Rib&deo á 17 de Marzo de 1903.== 
Francisco Salvadores Robles. J—1822

D. Angel Reguero Gaisasola, Juaz de instrucción de Ri- 
badeo y su partido.

Por el presenta se llama y cita á un hombre desconocido, 
de estatura regular y gasta sombrero blanco, ignorándose 
las demás señas y circunstancias personales, quien 8n la no
che del 24 de Febrero último hizo dos dispáros dé de 
fuego en él lugar de los Malatos, de ia parroquia de Ovo, en 
este4érmino municipal, contra la persona dAManue! Fernán
dez Valí ño, causándole dos heridas «n la mejilla izquierda y 
otra en la región también izquierda del cuello y parte infe
rior, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino da diez días, á contar d§sde la inserción de éste en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , con ob
jeto de responder de los cargos que contra él resultan de la 
causa que se sigue ep este dicho Juzgado por tal motivo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.
■ "'^€l&do.'en''R!badQo á 17 de Marzo de 1903.=Angel Reguero
Guisasola.=El actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—1823
SAN MATEO

El Sr. Jaez de instrucción d® este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en sumario que instruye por robo de 
dinsro al vecino de esta villa José Besalducle Saura, há acor-
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dado cite por medio de la presente á Julián Forvaler Men- 
gu&l, alias Niso, vecino de Vin&roz, de treinta y cinco años 
de edad, casado, vendedor ds pescado, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, y que en dicho sumario 
consta se trasladó á Barcelona en busca de trabajo, y ha es
tado en Malgrat, para que comparezca ante este Juzgado á 
declara? en la precitada causa en término de quinto día, á 
contar desde el siguiente al que se publique la presente en ¡a 
Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Castellón; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en 
los periódicos oficiales expresados, expido la presente, que fir
mo en San Mateo á 17 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, José 
Tarraga. J—1824

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par

tido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Pedro Valle del Pie, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin da qus dentro del término de-diez días, á contar desde 
la inserción da esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para ¡a práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio "á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Pedro Valle del Pie, de veinticinco años, hijo de Ladislao 
y Petra, natural de M&tapozuelos, partido de Olmedo, pro
vincia de Vallsdolid, de oficio jornalero, sin domicilio fijo.

Dada en Santander á 18 de Marzo de 1903.=Francisco 
Martínez Valdés. =Por su mandado, Jesús Escobio.

J—1825

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de un caballo contra Mar
tín Bruno Jiménez Berrio, de diez y siete años, hijo de Tibur- 
cio y María, paragüero, natural de Colindres, vecino de Vito
ria, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Madrid , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y condúcción ante este Juzgado de referido proce
sado.

B&da en Santander á 20 de Marzo de 1903 =Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Juan Castrillo.

J—1826
VALL ADOLID—-PLAZ A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa por 
rcbo de una zufra y retranca, se ha acordado citar de compa
recencia ante dicho Juzgado á un sujeto como de catorce 
años, delgado, con traje bastante deteriorado, que el 24 ó 25 
de Febrero último vendió la zufra á Julia Redondo, habitan
te en esta capital, calle de Vega, núm. 22, para que en el tér
mino de diez días se presente á declarar, y si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar, cuyo término empieza 
¿  contarse desde que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid .

Valladolid 14 de Marzo de 1903. =E1 Secretario, García.
J—1806

VILLAVICIOSA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fe

cha de ayer por el Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, D. Zoilo Rodríguez y Porrero, en la demanda de retracto 
propuesta por D. Constantino Alvarez, en nombre de D. Blas 
Fernández Palacio, vecino de Posadas, contra D. Angel Gar
cía del Fueyo, ausente Sn ignorado paradero, se acordó citar
Ír emplazar por seguáda vez á dicho demandado, á medio de 
a presente, para que en el término de quinto día comparez

ca en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Y para la citación y emplazamiento del ausente D. Angel 
García del Fueyo, libro la presente para su inserción en la 
G aceta  de Madrid, en Villaviciosa á 12 de Marzo de 1903.= 
Licenciado Quirico Sánchez. X —692

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, D. Zoilo Rodríguez y Porrero, en la demanda de re
tracto propuesta por D. Constantino Alvarez, en nombre de 
D. Segundo García del Fueyo, marido de Doña Josefa Friera 
Sopeña, contra D. Angel García del Fueyo, ausente en igno
rado paradero, se acordó citar y emplazar por segunda vez á 
dicho demandado; á medió dé la presente, para que en el tér
mino de quinto día comparezca en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Y para la citación y emplazamiento del ausente D. Angel 
García del Fueyo, libro la presente, para su inserción en la 
Gaceta  de Madrid , en Villaviciosa á 12 de Marzo de 1903, de 
que certiflco.=Licenciado Quirino Sánchez. X—693

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del partido, D. Zoilo Rodríguez 
y Porrero, con fecha 10 del actual Marzo, en la demanda de 
retracto propuesta por el Procurador D. Constantino Alvarez, 
en nombre de D. Sebastián Friera Fernández* vecino de Ro
zadas, contra D. Angel García del Fueyo, ausente en ignora
do paradero, se acordó citar y emplazar por segunda vez á di
cho demandado, á medio de la presente, para que en el tér
mino de quinto día comparezca en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Y para la citación y emplazamiento del demandado ausen
te D. Angel García del Fueyo, libro la presente para su in
serción en la G aceta  de Madrid en Villaviciosa á 18 de Mar
zo de 1903, de que cersifico.=Licenciado Emilio María Solís.

X—691 ^

MONTESA
D. Francisco Caldés Borja, Juez municipal de la villa cíe 

Montesa, provincia de Valencia.
Hago saber que se hallan vacantes las plazas de Secreta

rio y suplente de este Juzgado municipal, las cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y en el Real 
decreto de 10 de Abril de 1899. dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán en la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.
Esta deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del 

interesado.
3.° La certificación de exameny aprobación, conforme á 

reglamento.
Es compatible con el cargo de Secretario del Ayunta

miento.
Y para los efectos consiguientes, se publicará el presente 

edicto, del cual una copia se fija en el sitio de costumbre, 
otra se remite en atento oficio al Exemo. Sr. Gobernador c i
vil de la provincia para su inserción en el Boletín oficiala y 
otra se remite al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación para su inserción en la Gaceta de Madrid.

Montesa 20 de Marzo de 1903.=Francisco Caldés.=P*tr©- 
cinio Perales, Secretario interino. J—1832

NOTICIAS OFICIALES j
Sola, Garmendia y Malvar. |

(S o c ie d a d  c o n s t r u c t o r a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  V i l l a o d r i d  
L R ib a d e o ) .  j

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1902. j
Pesetas. i

DEBE    I
Varios dendores        190.378*67 j
Materiales   21.454*62 *
Caballerías    ..........   . . . . . . .  1.373*19 i

213 266*48 \

HABER “  j
C ap ita l............................................................ 150.000 f
Varios acreedores  ................................ . 13 312*45 |
Pérdidas y ganancias.     49.894*03 I

213.206*48 |

Ribadeo 28 de Febrero de 1903.=E1 Cajero, Luís A. Gó* I 
mez.=V.° B.°=3ola, Garmendia y Malvar. X—632

Sociedad general Española de Electricidad 
A. E. G.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, y en cumplimiento del art. 29 de sus estatutos, se con
voca á junta general ordinaria de accionistas, que se celebra
rá en París, rué Richer, 22, el próximo día 8 de Abril, á las 
tres de la tarde.

El derecho de asistencia se acreditará conforme al artícu
lo 32 de los estatutos. §

Madrid 24 de Marzo de 1903.=Ei Presidenta del Cense jo de \ 
administración, F. Deutsch. X—683 j

Sociedad Minas de Hierro y Ferrocarril 
de Carreño.

Haciendo sufrido extravío los resguardos provisionales de 
esta Sociedad, serie A , números 302, 303 y 304, corrsspon- I 
dientes á las acciones números 972, 973 y 974, se anuncia al 1 
público por primera vez, invitando á la persona en cuyo po- S 
der se hallen á que se sirva entregarlos en las oficinas de esta 
Sociedad, Santa Lucía, 2, tercero, Gíjón; advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos meses sin reclamación de terce
ro se declararán aquéllos cancelados, expidiéndose nuevos 
resguardos.

Gijón 21 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Consejo, 
Alfredo Santos. X—684

Sociedad anónima «Alainbres del Cadagua.»
Por acuerdo del Consejo de administración de está Socie

dad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 de los es

tatutos, se convoca á los señoras accionistas á junta general 
ordinaria para el día 25 de Abril próximo, á las cuatro de la 
tarde, en las oficinas de la fábrica, sitas en Alonsóteguí; á 
cuyo fin recuerda á dichos señores accionistas lo dispuesto 
en el art. 28 de los estatutos.

Bilbao 23 de Marzo de 1903. =E1 Presidente del Consejo de 
administración, Tomás de Zabiria. X—687

La Reformadora Granadina#
Sociedad anónim a.

Por 1& presente se cita á los señores accionistas de la mis-' 
maá junta general ordinaria, que se celebrará el día 10 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Cplón.

Según el art. 40 denlos estatutos, para tener derecho á 
asistir á la junta los señores socios, depositarán sus acciones, 
antes del día 15 de Abril, en casa del 8r. Gerente, quien les 
dará un resguardo que les servirá de billete de entrada para 
expresada junta.

Desde el día 15 al 30 de Abril estarán las cuentas y docu
mentación de la Sociedad á disposición de los señores socios 
que quieran examinarlas en la casa del expresado Sr. Ge
rente.

La orden del día es la señalada en el art. 51 de los esta
tutos.

Le que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos.

Granada 23 de Marzo de 1903.=El Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo. X—685

Sociedad anónima minera «La Confianza».
Por acuerdo del Consejo de administración se reunirá la 

junta general de accionistas el día 30 de Abril próximo en 
Saint-Chamond (Francia) para tratar de los asuntos siguien
tes: Confirmación del nombramiento de Consejeros; aproba
ción de la Memoria, de las cuentas y de los actos del Consejo 
referentes al ejercicio de 1902; y examen de las proposiciones 
á que hubiera lugar.

Se recuerdan á los señores accionistas las disposiciones de 
los artículos 28 y 29 de los estatutos de la Sociedad, ral&tivos 
al derecho de asistencia á las juntas generales, á la dación de 
poderes y al depósito previo de las acciones.

Este depósito debsrá verificarte, respecto á España, en Ma
drid, en el domicilio del Administrador delegado, calle de 
San Marcos, núm. 7.

Madrid 26 de Marzo de 1903.= El Administrador delegado, 
P. Lafcret. X-690

Sociedad popular Ovetense.
Por acuerdo del Consejo de administración de fecha 4 del 

mes corriente, se convoca á junta general ordinaria para el 
día 18 del mes de Abril próximo, á las cuatro de la tarde, en 
el lugar de costumbre, Regente Gil de Saz, núm. 3, bajo.

Con arreglo al art. 22 de los estatutos, para concurrir á 
dicha junta será preciso presentar acciones en número igual 
ó mayor de cinco, ó un resguardo que acredite haberlas de
positado en la Caja de la Sociedad ó en una sucursal cual
quiera del Bsncó de España.

Oviedo 20 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, P. Herrero. X—695

Compañía de Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto publicar ests nuevo anuncio, rectificando algunos 
errores cometidos en el que publicó la Gaceta  de Madrid del 
día 22 de Marzo del presente año, con la numeración de las 
obligaciones de varias líneas de la Compañía, correspondien
tes al vencimiento de 1.° de Julio de 1902, y que han sido 
amortizadas por compra.

Obligaciones Norte.—3.a serie.
Figuran como amortizadas las obligaciones números 49.029 

y 130 en lugar de las obligaciones números 49.029 y 030, que 
son las que realmente han sido amortizadas.

Obligaciones de prioridad.—Barcelona.
Figuran como amortizadas las obligaciones números 27.549 

á 599, debiendo ser las que llevan los números 27.594 y 599* 
que son las que realmente han sido amortizadas.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec- 
■ tos consiguientes.

Madrid 25 de Marzo de 1903. =E1 Secretario del Consejo* 
P. Méndez de Vigo. X—686

Observatorio de Madrid.
►aes m eteorológicas del día 2 6  dé Marzo de 1 9 0 3 .

ALTURA.
¿el barómetro

t e r m ó m e t r o Tensión
del

1
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida á 0° 
y en milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viente. del cíele.

12 de la noche..................
6 de la mañana... . . . . .

699.95
699.54

6.2
5.6

5.7
5.2

6.5
5.4

98
94

SSO (v). . . .  
S........... . .

Brisa fuerte
Brisa........ ..
Viento.. . . »

Cubierto,
Idem.
Idem.
Nuboso.
Lluvioso.
Idem.

9 de la mañana..............
12 del d ía .•••••••••.•••

8 de la tarde..................

699.29 .
697.19
694.00
695.28
697.99

9.5
12.6
10.2
4.2
8.4

8.0
9-0
8.8
3.8
3.0

7.8
6.8 
7.2
5.8

82
62
77
94

s . . . . . . . . . .
s. . .. .. .. .
S.............
SO ........

Idem .. . . . .
Brisa fuerte 
Idem .’........6 de la tarde. . . . . . . . . .

9 de la n oche........ .. 5.5 94 s o . ......... V ien to ... . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............. 14.0  } 
4.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -
752 .

10.0 Osciíación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . 6*0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

17.8 
47.0 i 
29*7

Altura Idem con respecto á la media anual á la3nue^
ve horas de la noene. . . ........................................ . —

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
* 9.0

8.2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

21.1
Sol completamente despejado... . . .  *................
Sol entrevelado por nubes ó vapores........... .. .1 m_¿-l Am ni /I t a

. . . . . . . . C* i®
8 BU
3 303.2 

1 7-9
i1
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 6  d e  M a r z o  d e  1 9 6 2  ? s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  E s 
p a ñ a ,  ó  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del Mar.

i Diferencia 
i igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fnerxa.
ESTADO 

del c i e l t . Sece.

Humede-

cid#.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

i igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTA90 

d e l  m a r .  ]
i
i

753.3
754.3

-  3.4
-  5.4

s s o . . . . B risa  lig 
Viento..

Lluvioso.. . . 8.8
12.7

7— A 7Ofií)8.811.2U. í i o 1át).ú 91 Ct-T* ¿.X¿1.0.7
7.9

i —  1
s . . . . . . X * í

* * í
734.8
747.9
743.2
751.3 
754.1 
754 0
752.9

+  2.3
— 5.0
-  3.1
-  2.7
— 1.9

ENE...
s s o . . . .
SSO....
s .........

Calma - . 6.8
8.8
9.8

10.5
13.3 
15.1
15.4

5.0
8.2
8.5

10.0
11.0
12.1
10.0

—  A í* 117 5.0
8.0
9.0
9.0 

11.0 
10.0 
12.0

7 A QPif ñíio *
Brisa fte N u b oso ..........

C ubierto. . . .

wmrm U .D  
—-  1 A

1 1 .  i
9 ¿  A i

9
/VglvdUdl
Picada.
Gruesa.
Tranquila.
Picada.
Idem.

1

Vto, fte. 
Brisa fte 
Brisa... 
Idem.... 
Viento..

X.U
—  O A 1 O A ¿
— ¿.4
—  1 Q 1¿.U  

91 A 7
s .......... Uvb|JvjdiUU«« • X.U

-  5.5 9 7  A
4

s ......... Nuboso.......
¿  l .U 
26.0 
24.0

i
Bilbao. ..................... -  0.4 s .............. A

X
*

748.4 +  2.1 SSE.. .. B r is a .. . Cubierto. ... 9.0 7.0 -  7.0 17.0 7.0 1 A Oleaje. f- XU
%i
\

752.1

762.9

— 0.2 s o ........... Vto. fte. 
B risa  fte

Idem...........
Casi desp...

13.3

11.6

10.4

8.5

— O I 16.0

14.0

11.0

11.0

O Gran oleaje 1 
Oleaje.

Angra............................
Punta Delgada........ +  5.2 N .........

¿ . 4

0.0

¿

»

San Femando........ *
T a r i f a .............. 757.1 > s o . . . . . Idem. . . Cubierto. 1 i  7 13.7 > Tranquila. rAa.l *

Sevilla............... . !

Córdoba.
Jaén.
Granada. . . . . . . . . . .
Murcia:
Badajoz............ . 754.9 » s s o . . . . B risa  fte Muy nuboso. 13.4 11.6 20.0 7.0 16Ciudad Real.. . . . . . . *

Albacete. »..•••••••
Ciceres.................... .
Madrid. 756.3 - 4- 1.0 s . ........... Viento.. Cubierto.. . . Q ^ 9.0 . f* Q OA 9 4.0 t
Guadalajara.. . . . . . .

y.o — u.y ¿4.¿ 2
SI Escorial.............. i

Avila.
Seerovia................
Salamanca..............
Vailadolid...............
Soria.. 754.7 » s .............. Id . fte... Idem 6.0 4.6 18.0 2,0 ■

Burgos.. . . . . . . . . . . . 5 »

Orense.
Santiago.................

Huesca. .......... .
Zaragoza. ..........
T e r u e l••••••••••.••

Barcelona....... . 756.7 -  7.0 ESE.... Calma.. Id em . . . . . . . 14.6 13.6 -  0.4 i  f7 A 10.1 Agitada.Mahón....... ............ 17.0 >

Palma. . . . . . . . . . . . . 759.0
759.5
757.3

— 5.4 E*. • •. •.
SO

Idem....
Brisa lig 
Brisa...

Idem...........
Muy nuboso. 
Nuboso.......

16.6
15.8
17.6

14.0 
12.6
16.0

+  2.0 19.0
16.0 
18.0

13.0
1 1 . 0  
1 1 . 0

Tranquila.Valencia.. . . . . . . . . . > >
Alicante.................. > N E .....

* » >
Tranquila.Almería.................. y >

Málaga .................
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Orán
Argel.....................
Túnez............. .
Sfaks. .................... . -

Palermo.................
Cagliari..................
Roma...............
Liorna........... . 1
Niza........................
S i c i e . . ...........................

763.5 — 3.3 [ENE... Id. l i g . . Cubierto.... 10.6 5.6 +  0.2 16.0 7.0 > > I
Perpignan...............1

. i

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Marzo de 1903, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :— ......

Dia 24. Día 26.

P enda perpetua a l 4  O/O 
Interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 78*10 76*80 85-90-95
IdemE, de 25.000 id. id.................... 78*15 *
Idem D, de 12.500 id. id. ................. 78*15 76*80-90
Idem C, de 5.000 id. id...................... 78‘15 76*90
Idem B, de 2-500 id. id.......................  » 76*90
ídem A, de 500 id. id......................... 78*20 77 0/0-76*90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... * 76*50-90-70
En diferentes series...........................  78*15 76*70-75-90-95-85

77 0/0
Banda al 5 O/O Amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*20 95*85-96 0;0
IdemE, de 25.000 id. id..................... » 95*85-96 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .................. 97*25 95*95-85-96 0/0
Idem C, de 5.000 id. id— ................. 97*25 96 0/0
Idem B, de 2-500 id. id.....................  97*25 96*15 10
Jdem A, de 500 id. id ........................ 97*55 96*40
En diferentes senes. ................   97‘25 96*05-15-95*85-90
_  96 0/0-96*30Deuda a l 5 O/O am ortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*10 97*75-80
IdemE, de 25.000 id. id .  ..........  97*10 95*80-85
IdemD, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  97*10 »
Idem C. de 5.000 id. id .,................. 97*10 95*75
Idem B, de 2*500 id. id..................... 97*10 »
Idem A, de 500 id. id........................  97*10 95*75-90
En diferentes series...........................  97*10 96*10 95*90-80-85

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

í ^ í ’ 500.....................................  > 105*25*80
Idem id. al 4 por 100.—150*000... 102*25 102*25*20

Dia 24. Dia 26. |

Acciones del Banco de España  481 0/0 4800/0*480*50 I
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 481^0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................
Idem dei Banco de Castilla (30.000

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000    » »

Idem dei Banco Hispano<colonial, 1
. á 80-000............................     » ,
ídem dei Banco Hispano-Americano.

números 1 á 200.000 nominativas »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al porta-
, / ° ^ y    482‘50 429 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 482*50 >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
!.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000. . .............................  » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 í  1 -000-  ...........................  a »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000...............................

Resumen general de pesetas nom in a le s
negociadas. I

Deuda perpetua al 4 por lOOinterior.  3.024.400 !
Idem id. al 5 por 100 amortizable    493.500 i
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. . . . . . .  7.500 !
Idem id.—Idem al 4 por 100...............................  104.000
Acciones del Banco de España.......................    60.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 21.000 I

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ >
Idem id, ai 5 por 100..........  .......... »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.,  ............  *
Idem id. al 5 por 100..........  •i ;

Cambios oficiales sobre plazas extranjera s.
París, á la vista, 34*75-34*80-34*85 34*90.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 33*90.

B olsas extranjeras.
! París: 4 por 100 exterior, 00*00.
j Landres: 4 por 100 exterior, 00*00.

| A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,

. á los precios siguientes:
| PESETAS

j Primera clase.  ................... 20
? Segunda ídem. . . . . . . .  12
I Tercera ídem........................  8
i

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

i del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
r cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me - 
! ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 

plazos se exigirá el pago de caía uno de los ejemplares que 
se pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRÜHCIÓN PARA EL EJERCI- 
; ció del Protectorado riel Gobierno en la Beneflciencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de ventá en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go- 

í bernación, & peseta cada ejemplar.

I --------------------------- :-------------------- -
"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
-Ll; cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta de 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

; rjENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
| v-' Península é Islas adjacmtes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á vestía cada 
ejemplar. x

QUBASTA EXTRA JUDICIAL. —EL DÍA 30 DE ABRIL 
^  próximo, á las diez de la mañana, en el salón b*jo del Pa
lacio de la Exorna. Diputación provincial, ante la Junta de 
patronato y Notario D. Julián B l̂, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- 
nárez y Navarro, que se expresan á continuación:

I Doscientas quince cédulas hipotecarias del Banco de Es-
í paña.
| Un landó.
I Algunos otros objeto* de escasa importancia.
| Los valores se venderán por grupos para facilitar la con-
¡ currencia de los licitadores.
| Para tomar parte en la subasta será necesario depositar

en poder de la Junta de patronato, que se reunirá una hora 
j antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la can- 
l tidad correspondiente á los valores á que se quiera hacer pro

posición. *
No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores 

estarán de manifiesto todos los días ño feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anttneia al pú
blico en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de la provin
cia y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.=E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X—696

SANTOS DEL DIA
8ait Juan Damasceno, y  San Alejandro, mártir. 

Cuarenta horas en la capilla áü Pííicipe Pió.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—Ma

riana.
TEATRO LARA.—A las osír-s y m ed'a—Ciencús exac- 

tas.—Pepita Reyes —-Segundo acto —Estrella.
TEATRO APOLO.—á ¡m eolio-y media,—El cuñad'de 

Rosa.-—La luz verde.—El puñao de roses.—Los buenos mozos.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y medí*.-~ 

La balada de la luz.—Retolondrón -L& macaren a.—El puesto 
de flores.

TEATRO COMICO, —A oche y media. El fondo del
baúl.—La hitta de su abuelo.—Los granujas.—El corneta cía 
la partida.


